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Art. 49.— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL.se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uro deVellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o a Jministrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908],

TARIFAS GENERALES

%Decreto N9 11.192 de abril 16 de 1946.

Art. í9 *— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 del julio de 1944.

Art. 99 „ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes dé su vencimiento.

Art. 1 49 “ La primera publicación de los avisos debe 
ger controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en, que se hubiere incurrido» 
Posteriormente no se- admitirán reclamos.

Art. 1 79 ‘—- Los balances de las Municipalidad de 19

yfl29 categoría gozarán de una bonificación dei 
respectivamente, sobre la tarifa' ce respondiente.

3 de 1953.Decreto N9 3287 de enero

Art. 1 9 »—• Déjase sin efecto el decreto 
fecha 6 de setiembre de 1 95 1.

Art. 29
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 
del presente año. '

30 y 50

N9 8210, de

— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las

VENTA DE .EJEMPLARES
Número del día y atraso dentro c el mes.....
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año
Número atrasado de más de 1 año

SUSCRIPC1O
Suscripción mensual .........

trimestral ............... . <
semestral ......... 
anual ...........

•NES

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un ce 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (J 2.50)
itímetro, se

ta-
19 de enero

0.40
1 .00
2.00

7,50
15,00
30.00
60.00

cobrará DOS

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo:

. J 9) Si ocupa menos de ¥% pagina 4 4 4 «s 6 . 4 4 4 4 4 ¿ . 4 4 4 4 4 . 4 4 4 A.. 4 4 4 . 4 . . 4 ..
29) Dé más de % y hasta J4 -página .... 4 ............  ............................................... .

f-r. 39) De más de J4 ¥ hasta 1 página .... . 4 A • . * . ...............   ¿ . 4 # ¿ 4 9#
49) De. más. d^ 1 página se cobrará en la propordón correspondiente . __
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PUBLICACIONES- A TERMINO-

<n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

' Texto no mayor de I 2 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta
<3

} Exce Hasta Exce
- • 10 días

—— e ........   —- ------—----------------e
dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios ....................
■ $ ■ $ $ $ - $ $

........ 30.— 2.—- cm. 40— 3.—- cm. 60— 4— cm,
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.-r— 3.—- cm. .80— 6.— cm. 120— 8— cm.
Remates de inmuebles ............................................ ¿ . ___ ... 50— 2.—- cm. 90— 7.— cm. 120— 8— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . . l . . ........ 40.— 3.— cm. 70— 6.—- cm. 100— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo ....... X... ... 30.— 2.™ cm. 50— 4,— cm. ,70— 6— cm.
Otros edictos judiciales ..................... . ............. 40— 3.—- cm. 70— 6.—— cm. 100— 7— cm.
Edictos de minas A. ........ . ...... 80.— 6.— cm.
Licitaciones ................................................................ . . . ....... 50— 4.— cm. 90— 7,-—• cm. 120— 8—
Contratos de sociedades ............................................ . . ....... 60— 0.20 la 120.— 0.35 la

Balances ............ .................
palabra palabra

....... 60— 5.— cm. 100— 8.-— cm. 140— 10— cm.
Otros avisos .« . . ... . o .. 40..— cm, .80— 6.‘— cm. 120— 8— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DÉ FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M[M 
(| 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de ‘registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 : por centímetro-y por columna.

MGÍNÁS

LEYES PROMULGADAS
--. N°„ 1566 del 31/1'2/52 —:‘Presupuesto General ejercicio- 1953.. 241 al 245

_ ’ DECRETOS DEL PODER'EJECUTIVO
M. de Econ. sus -respectivos cargos al personal de Administración de Vialidad de -Salta' ejer-N° 3411' del 15/ 1/53 — Designa, en 

ciclo 1953.
— Designa en .sus respectivos cargos al personal de. Contaduría General de la Provincia. 

■— Designa’ en
3412
3413 eus respectivos cargo al personal del M. de Economía.

245 al 246
'246

246 al 247

3414

3415 11
3416 “
3417—'
3418 :

— Designa en sus respectivos cargos al personal:del Tribunal de Tasaciones del M. de Ecoikl 
mía. ...

— Designa
— Designa
— Designa
— Designa

Mecánica,
— Designa
—■ Designa
— Designa
— Designa
<— Designa
— Designa
— Designa

pecuario,

en sus respectivos, cargos al 
en sus respectivos cargos al 
en sus respectivos cargos al 
en sus respectivos cargos al

personal de Tesorería; 'General 'de la Provincia..............
personal de Dirección- General de Inmuebles. ...............
■personal del Instituto Provincial de Seguros. ........ 
personal de Dirección Gral. de Est. Inv Sec Camp

3419
3420
3421
3422
3423
3424
3425

247
247

247 al 248
248
248

248 al .249

3426

” ’ 3427

3428

3429 "
3430 "

’ 3431
f 3432

en 
en 
en 
en 
en 
en 
en

respectivos cargos 
respectivos cargos 
respectivos cargos 
respectivos cargos 
respectivos cargos

sus 
sus 
sus 
sus 
sus
sus/respectivos cargos 
sus respectivos cargos

-— Autoriza 
bución).

— Dispone 
Martín.

personal de la Caja de Jubilaciones de la Provincia, 
personal de la Escuela Agr. Dr. Julio Cornejo. 
personal de Dirección Gral. de. Suministro. ......... 
personal de ‘ la Dirección Provincial de Turismo. • •..

al
al
al
al
al personal de1 Contralor de Precios y Abastecimiento..... 
al .personal de. Administración General de Aguas dq-Salta, 
al personal de Administración de Bosques y Fom. Agroa

a la Dirección Gral. de Bentas a percibir el impuesto Municipal, (sellado y contri-
• • * ’ * * * * • • ' * • • - • • 9 a o e- s .o e -j ® e a = ® * s O 6 o a • • 0 » • • ® • • • • o 8 © • • • • • • • • •

llamado a licitación '.para explotación -de fracciones’ d> lotes fiscales- w. fet San

en sus -respectivos -cargos al personal de la" Oliaialia de Enlace con la Autoridad Mr— Designa
Xléra Nacional. g OQ g. 66
Designa en sus respectivos cargos al personal dtel Cons. Prof. de Agrim., Arq. é Ingenieros.

— Liquida fondos al Consejo Gral. de Educación, .... A. 4. e#é ..4......e

— Autoriza, el canje ,del -depósito de garantía pop obras Éicueiq dé Seclantás y Molinos.
— Deja Mn' sfegfo el deerHo'-N9712|88Q|5Q f -wpendi én íwyhado df ta

249
249 .al 250

25G
250

250 al 252

252'

252

252

252 al 253

W-
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— Aprueba resoluc. acordando jubilación al señor Braulio Nabor Dehesa.
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253
2'53--al 254

254
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No 
N° 
No
No 
No

EDICTOS “'CITATORIOS:
8897 —„ Reconoc. s/p. Zenón Tormo. ..
8885 Reconocimiento
8877 — Reconocimiento
8867 — Reconocimiento
8866 — Reconocimiento

de 
de 
de 
de

conceiMón de 
concesión de 

concesión, de 
concesión de

agria 
agua 
agua 
agua

pública s/p. Narciso Elias, ......... 
s/p. Victoria Villanueva dé Mamaní. 
pública 
pública

s/p. J. Luis Gonza. .. 
s/p. J. ¿Luis Gonza. ..

LICITACIONES PUBLICAS:
8904 — Del Comando de la 5ta. Div. de Ejército para
8900 — M. de Acc. S. para provisión de drogas y ar.t. de librería.
8894 — M. d3 Acción Social, confección ropas para los Hospitales.
8891 — Direc. de Sanidad del Norte Art. varios........................  . . . .

Ñ°
N°
N°
N°

provisióá d» maíz, alfalfa y av-ena con destino a leí

LICITACIONES PRIVADAS:
N° 8914 — M, de Economía Direc. de- Suministro para 0 venta de • un automóvil.

SECCION IUDICIM;
EDICTOS SUCESORIOS: '

— De Avelino López. .......... .................................. 4 ‘
— De María Saman de Bancora........................................................... •
— De Andrés Hernández.......... . .....................,..••*• *••• .
—. De don Manuel Gómez................................    . . .
—' (Testamentario) de doña Mercedes Tedín o Dominga Mercedes Tedín. 
— De doña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín. •
— De doña Zenaida Flores de Vargas. ................................   ...... . -» ..

No 8911 :r
N° 8908 -
No 8899 -
N° 888,4 -
No 8881 -
N° 8880
No 8876 r

N° 8873 -
NG 8872?
Nó -8&71
No 8870 -
N° 8865
N° 8864
No 8863 -

N° 8862
N° 8859 ■
N° 8858
No 8857

N9 8856
No 8853
No 8851

N? 8844
N° 8840

3820
N° 8815

N° 8514
N° 8808
No 8807
No 8787

- De doña Manuela Fresco de Valdez.......... • •
De don Guido "José 'Germán Veroellotti, o ©tí
De doña Waldina Cabrera de Caro..................

- De
- De
- De
- De

don Jesús Gallardo. ..... i... 
don Fermín Quiroga y otra, 
doña Asma Bauab de Farjat. 
don Manuel Antonio Veliz. ...

don Hilario Rivadeo. o Hilario Rivadeo Páez.
DeFernando ó Ferdiñando Tofíoli.............

Urbana Saravia de Diez. .. ^............... .  •...
Elikoer Salgado............................. • ............... • •

— De

— De
— De

— De
— De
— De

Juana Ampuero de Tintilay. ... 
Abundio Piorno. .. -........... ..

Encarnación Galindo de Espelta.

Gregorio Canchi ...........  ...
Angela Nerina Marenco de Choque.
Zoraira Guzmán.de Tartán. .............

— De
~ De
— De
— De" Benita Gras ó Grass de Quería.

í ♦ •

No 
No 
N° 
No

Dé Dolores' Padilla de Gras ó Grass ó Graz. 
* Ds José Gonaálei de Bien. ... < .......................

- De Rosa ó Rosa Irene Carrizo de Acosta. ..  •*
- De Héctor José Gómez. ...................... ... ..

POSESION TREINTAÑAL:
8909 — Deducida por Félipe Augusto Silva. .. 
8879 — Deducida por Antonio Villanueva y otra. 
8874 — Deducida
8868 —Deducida

por
por

Gualberto Escobar. ......... Z 
doña Petrarca Rojas Cabezas.

N°
N°
N°
No
NG

doña Cayetana Salto de Pavón. , 
Santos Vería., • ■>....««.•* ...........   <• •
María Teresa .Escudero de Corrales,

por 
por 
por 
por José Antonio Argcdchi.

8860 — Deducida
8846 Deducida
8845.— Deducida
8,8.33 —Deducida
8832 —' Deducida por Fermín Morales y Francisca Martina Morales de Lopefc, •

N°
No

8831 — Deducida por Felisa Cabezas de Torres.
8825 — Deducida por Jacinta Vázquez. ................... ..
8816 Deducida por Felicidad Táritolay y Bfcntesfo Tari^olay^

' P

JES

25Í 
m
253

254-al 255
- 255

255
25S 
|Sl-.

26S
255. .
255
255

■ 255
. 255.

255

.255 ai 258
256
256
256
256

- 256-7
256

256
256
256
256

Í5B
25»

25£
256
.256
256

156
256
256
¿56

-'téB’áí 72M
257

< 357
25?

257
257
257
257
257'
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ARTICULO^ Io —.Fíjase, en. los importes que--se indican acontinuaciónde-acuerda con el detallé que figura en planillas anexas, el presü*
puesto general gastos-.-de la provincia, para la administración central y organismos descentralizados, para el ejercicio de 1953.

■ '¡ ANEXO
’ O O

Gastos en
Personal

NCEPTO

Obre» 
'Públicas

T OI A 1. :Otros
Gastos

A

ADMINISTRACION CENTRAL

—^_Fpder Legislativo - - ¿.294.144'—' ' ‘874.318.,— 3.168.462 —
B —-Qobiernación ’ 1.163.916.— " 749.008.— 1.912.924,—
C —■Ministerio de’Economía, Finanzas y Obras Públicas 4.950^745.— ' 2.827.448.— - .. .— 7.778.193.—
D — Ministerio de Gobierno' Justicia é instrucción Pública 20.734.178.— 4.828.780.— ...—..— 25.582.958.—
E —Ministerio de Acción Social 4y.- Salud. Pública 11.245:625.— . ' 8.954.600,— • ; 20.200.525.—
F —.. Ppder Judicial ... . . =. . (A . . . t 2.-729.063. — . 1.58.600.— 2.887 X63.—
G —Deuda Pública : . i- . *-■*  r • CP— •6.955.031.38- 6.955.03i;-38
H —.• ¿Plan de Obras' ^Públicas ...... . , _ .. rr.i i.. «- j*. - ’ ~ •' t «í ■5.250.000.— '■ 5.25O'.OÓ0.—
;I —.jGrédito Adicipnal -7 ' . 70.637.— ■' ■'70.637.—

43.188^608;—. • ■ zi. 347-785 ,38 5.250'ü60.—. - ■ . ; 73.786.393 48
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CONCEPTO
ANEXO í

Gastos en Otros
Personal Gastos

Obra-' 
Públic is

TOTAL

J — ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS

1 — Administración de Vialidad de Salta
2 — Administración General de Aguas
.3 — Caja de Jubilaciones y Pensiones
4 — Banco Provincial de Salta
5 — Banco de Préstamos y Asistencia Social
6 — Instituto Provincial de - Seguros
7 — Consejo General de Educación
8 — Emisora Oficial L.W.4
á — Dirección Provincial • de Educación Física

2.306.848.—
3.047,041.—
6.936.354.—
2.694.622.—

703,295.—
127.293.—

17.049.479.—
361.458.—
230.433.—

679.239.—
1.9.46.136.— 
8.896.088.67

876.000,—
707.683.—
631.300.—

2,733.051.—
240.100.—
241.385.—

8.930.115,—
5.027.550.-

11.916.202.—
10.020.727.—
15.832.442.67
3.570.622.—
1.410.978.—

758.593.—
19.782.530.—

601.558.—
471.818.—

33.456.823.— 16.950.'982.67 13.957.665.—- 64.365.470.67

TOTAL GENERAL 76.645,431.— 42.298,768.05 19.207.665.-- | 138.151.864.05

Art. 2o — Estímase en los importes que. se indican a continuación; de acuerdo con el detalle que figura e.i planillas anexas» los recursos 
de la Administración Central y Organismos Descentralizados, destinados a la financiación del Presupuesto a regi 
autoriza el artículo Io de la presente Ley. —

parc. el- ejercicio de 1953 que

I — ADMINISTRACION CENTRAL
a) Recursos en efectivo:

Rentas fiscales: Ordinarios ............ o..........................    • •
Con afectación ........................ ...................... ................
Extraordinarios .. • ............    ...
Especiales ............................................. ..

42.695.250.—
12.536.895.59
13.266.489.46
5.250.000.—

II — ORGANISMOS 
lecursos en efectivo
Administración General de Vialidad .....................
Administración General de Aguas1 .......... ..
Caja de Jubilaciones ....................................................
Banco Provincial de Salta .......................................
Banco de Préstamos y Asistencia Social ....... 
Instituto Provincial de Seguros <.. ..
Consejo General de Educación .................. ..
Emisora Oficial L. W; 4 ......................
Dirección de Educación Física ..................

T O T A L ......................  ...

' ? T O T A L 73.748.635.05

DESCENTRALIZADOS

-

, 1
PARTICIP. PROPIO' TOTAL

3.760.000.— 8.163.370 .— 11.923.370.—
3.490.350.— 6.562.578 .— 10.052.928.—
4.500.000.— 11.332.442 67 | 15.832.442.67 :

-- 3.570,622 .— | 3.570.622.— '
—.— 1.410,978 .— 1.410.978.—
—. —- 1.200.000 1.200.000.—_

16.861.400.— 2.'922.000 .— 19.783.400.—
—.— 601.558 601.558.—•

•— 471.818 . --- j 471.818 — -

28.611.750.— 35.835.366 .67 64.847.116.67

TOTAL GENERAL ................. $ 138.595.751.72
—

TITULO 11

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE 8 Oficial 6o 940.—

LA ADMINISTRACION 9 Oficial 7° 880.—

Artículo 3o — Los sueldos y denominaciones 
de Jos empleados se regirán por la siguiente es 
0cda: . ’

1
.2
3

5
6
7

Oficial Mayor
Oficial’ Principal
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial

Io
2°
’3°
4o
5o

$ 1.405.—
" 1.300.—
" 1.230.-
" 1.180.—
" 1.125.—
" 1.070.—
" 1.015.—

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Auxiliar

Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Ayudante Mayor

Mayor
Principal
Io
2°
3°
4o
5o
6o

820.—
760.—
700.—
350.—
625.—
60D.r-
575.—
550.—
300.—

'-Para el personal’ de tropa de la Policía regirá

la siguiente: 
Sargento Ayudante 
Sargento T° 
Sargento 
Cabo Io
Cabo
Agente

Para los e:

$ 675.—
660.—
645.—
630.—
615.—
600.—

¡argados de Registro Civil 
paña la siguiente: 
Primera Catee cría

joría 
oría 
Ningún funcionario de la

Segunda c.ate: 
Tercera CátecJ<

Art,. 4o —

$

de cam-

400.—
350.—
300.—

provincia

l
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po-drór'^néF”énr^emcro~^fivo^atoín=óempIeádó «iñ*  
la . correspondiente designación efectuada por el 
Poder Ejecutivo, "Legislativó o judicial' según co
rrespondí.-^rí ¿aso. de violación de^cPQisposición 
que antecede, .-él importe, de los Iservfdfcfe- presta, 
dos _séro7"'H.é3.ucíqo^á^*̂fiHn* icp^G(£nCóntá3uría” 

-General, de los'haberes del funcionario responsa
ble..

Art. 5o' — -Las exigencias de títulos profesio
nales  ̂y!Oespédiálízados que-’señala al- ^ésOJSiésto 
generaFSpaídO-élí desempeño de detérmi.nádo’é -toar 
gosAregiránqSoiá las designaciones—que-se hagan 
en le-.s'ucesi vó. ÓLos títulos deberán -registrarse en 
los r-es^e&ti'&bb. boñsejos profesionales^ y~en el De_ 
par tomento 8 dé Personal de la Contaduría General 
de to-.PfdvirtoiaSI —.—

Arfó B^—facúltase al Poder Ejecutivo a asig
nar "mía'Bonificación de hasta un quince por cien 
to (15%) de los ^sueldos-Jijados__ en_res.fe^presm,
pueéto,Oal p^rs&ñal de la administra cióñ prbvih- 
cial qué" ’iroséd" título^ profeslóndr^xpedido^ór uní'
v ersidad n ac tonal- ©Jiystitut © - nacional—d© -es tudio s= 
.supéricfees • tofoóir" título provincial, "cuando’ ásí ' lo 
aconseje la naturaleza de la función o la especial 
preparación del agente. „

Agk’p^Gei» <eUo:ndp-clQse atendiese sean: é^tassprq-q 
lesiónales/ técnicos o especializados, realicen ser
vicios- especiales que no sean de la naturaleza 

. propia del cargo qu© ejercen, podrán percibir 
remuneraciones extraordinarias que serán deter- 

Art. 16° — Los créditos de las partidas globa
les de sueldos y jornales' del preseupuesto ’ de la 
adminitración central y entidades descentralizadas 
sólo podrán ■ ser utilizados- en forma- tal ■ que el

minadas en cada caso por el Poder ■ Ejecutivo a imperte • mensual que se impute a ellas no exce
da dé un duodécimo del crédito* ’dñudl'.‘Las*desig 
naciones del personal deberán Hispóñérse * sin "ex
ceder esta limitación. . r

( Los casos especiales de excepción o: esta nór- 
reemplacen^a "otros no fondráp^por dicha cir-! ma deben ser autorizados por " el Poder Ejecutivo 
cunstáhciá derecho a sobresueldo alguno, ni el por conducto del Ministerio del romo y con ínter.. 
personal en uso de licencia podrá ser sustituido * vención del Ministerio de Economía, Finanzas y 
mientras'- disfruté de. su- sueldo..

' propuesta" • déf • ministerio correspondiente, quedan 
do el"misma-auforizodo para abrir los créditos ne 
cesáSos^ér ñalAfecto en el presupuesto.

Art/'§°'z“—-'"‘Los magistrados- o -empleados que ¡

Art. 9o — Los empleados a sueldo de la pro
vincia/ no podrán reclamar honorarios en los qsun

- tos en queAinTer^fígan como- perito¡£<yi®Efe que 
©1 fisco- ñécC j^gteHsiempre que las-cS§tos|ño3sean | 
a car-g©.S¿§.Í©OpUrte contraría. EosSTáléstopéritos

-* así nonáo^toC^s.tgñán obligados aqpÉMat¿Tos ser
vicios -qtTealesV^^in ordenado po^-l©§Siüeces; ba.'
jo- -pena de£ .Restitución sí no lo hiciéranOi^jíedan 
excluídosgdp ^taf prohibición dq-ue-llóBÚqhK .desem 
peñen_.cátedrgs? Rs enseñanza s©GuSíl@J^F,&em_ í 
pre que tíq ¡tengan otro, empleo—& StueltdS de la * , ., . ' - - * •; “ ■ A ’ * - - > • ’

rG aamimstracion, mqnssar-an en la lesoreria Ge- 
provinctoarsuG- " —.8I8.KL I , n . . i “- [ neral ’Ue la Provincia o de la repartición autar-

- A la misma pena precitada quedarán sometidos ’
.. los funcionarios ^empleados que^pjn^en^qnq^pa-¡ 

trpciñaT aÓ litigarles contra la provincia e" ínter-1

quica, ren—su .ceesn,—y a" la cuenta especialmente 
abierta. toL .efectP'qtodemás del sueldo • fijado, o: 

_____ _  ______ cada empleado,. el,aport>2l patronal que correspon_ 
vengan «agestiones Eztrajudiciales en juicios en' da a Jubilaciones y Pensiones y todo
que proyi^cja^ea ^parte- salvo qu.= se líate ¡ ctir0 beneficio asignado con carácter general' p'á=¡ 
de? defensa 'de" intereses personales del empleado 
o clé~sus parientestoonsanguínos.

. - Art. 10° — Dáse el carácter de delegados 
Contaduría General de la 'Provincia a todos 
Habilitados Pagadores -de la Admiñistración

- Slíca^''pE^1ncíaí7= quienes dependerán jerárquica-,?
■mente dr ------ 11 ~

de. 
los ‘ 
Pú' para, reforzar partidas o

-_r ~ - exigencias imprevistas,’, o de carácter ’ extrqordina
aquella, al solo efecto d© 'úái"' cumplí^ r-o”

- -mieñtd máis^ estricto y efectivo défJfes ,fca,é"aé'qué le ’ — —*
- áoñ^pecífiaas. °X J’_Ag;j20o ^.Facúlta^-a los presidentes-.de am.

—rSL5 ' Gxrepnrc bas-Gp-maras y de la Biblioteca de la Legislatuq
Art.„ 11° — El tesorero general de la l^pvmcia- , . . , , -

•y losl tesoneros y habilitados pagadores de-J.gé 
toistmtgs reparticiones incluso las descentrqltoq- 
: das, .deberán, dar antes d© entrar a ejercer sus 

, ídnclbrié-'S''*  fiáhzSr’ éúficiente epara 4 responder, 'a Jos 
’ -cargos que -resulten de su adminisiráción^ y" en "Iq. 

dérnifique ^reglamentará ©1 PodeFOEjecuJivÓr"¿ 
-”Apt.'r12° :— El Poder Ejecutivo* ‘püSfá^Jtrásíadaff 
ál”'péfsonaí de^ la administracióí'd^'üñá Já* -'óífá 
^pafí^^n^t^fedS^pS^razonés^Sé1 organización o

de mejor serviciolo considere necesario;' siem- 
pre qué hq'1 dorítrcívéngán 'disposiciones. conteni
das en leyes"' espécíalesE . - -

tor □ uj C-G
Art. Los funcionarios- .y.>-empleados de la

administración Provincial incluso _ de toé^rggnis- 
mos descentralizados^ cualquiera séa su jerar
quía, o*  función'denominación o categoría percibirán 
asignaciones qu.& se liquidarán bajo la denomi
nación de /'Viáticos y 'Movilidad"; - "Hemunela
ción por-Horarios Extraordinártos"í "Horarios Noc 
turnos" u" otros previstos -en - lo? Le/- 'ds Presupués 
to eñ la-! -forma :-y condiciones ->qu^ reglamentará 
el Poder Ejecutivo. . --- -tototo.J

’ ' ‘ TlTULCL_ffi¡

DIS-PÓSICroÑÉS RELATIVAS^ A ‘GASTOS

Art. 14° — La ContaduríayG^aeral de la Pro
vincia ajustará los sueldos de los empleados des
de la fecha en que tomen posesión - del enípleo 
xJ^gsta el rdja .dé^u.-_se.paración.„

=_^Ari... 15° —A^efoatos^deltocu-mplimienio.«estricto 
de la- disposición-- precedente-, dos jefes' de reparti- 

“cicmes"cldfáA él' corfespondiCTité íavlsóGalg" Con_ 
' taduría General, auien .mientras no lo reciba..no--5 cto. co-rr.-ér c p d r-cxtenc
a GÍ§-sto£á._sueIdq.-.alguno nuevos- empleados. \ ;

Obras - Públicas.

La Contaduría General vigilará . el cumplimiento 
de lo” dispuesto' 'por * el presente artículo.

Art. 17ó — £n tos casos- en que los empleados 
desempeñen'-’ interina mente funciones de "mayor ca
tegoría’” a - éensécuéncia d¿. la vacancia' 'dé' em" 
píeos supeHores^ -le será Reconocida lá diferencia 
de sueldo'a su favor solamente cuando medie de
creto que'~ló autorice. *’ - - v .' - c - •

Art. 13 o— „Lqs empresas particulares p de jotra 
naturaleza' qué’“costeen sueldos del personal de

ra los empleados! o- personal.
Art. 19° — Los presid-entés de ambas Cámaras . 

¡y de la Biblioteca ^.é Va'Légisráturá'qceááfCau"' 
torizados para'disponer de los sobrantes da \s¡us 

íHsj presupuestos; para; reforzar partidas o atender

f r© pgra qu© efectúen compensaciones .entre los 
fi créditos principales de sus presupuestos/ -siempre 

qu©,. .no se altere el total autorizado . por Gas

tos- ton. Personal y Otros Gastos.
. *—EXe las- resoluciones que se dicten para efectuar 
’ ídichas" compensaciones, deberá remitirse, por Ha- 

ibditacton, copia autenticada/ dentro de' los quiñ- 
jce. (15) diqs..hábiles, ^g_Ig Contaduría, General..

'"ÁTL 21°”"—. 'Todos los empleados que resulten

percibiendo una. remuneración' líquida -menor coñ 
la- vigencia de este- presupuesto,, de la que. per
cibía con. anterioridad al mismo/’ 'serán 'compensa
dos hasta llegar a la .remuneración neta 
rior. _ /

Á tal efecto, ©1 Poder Ejecutivq .cubrirá esa di
ferencia . don los importes áéF -Áfféfo-'-?— “'Crédito 
adicional. En caso de. fresul±qn;-insufigiegte, queda 
autorizado- a tomar de rentas generales los fon- 
dos£ñ§cesqrío>c biisiV vb a-icñrsto xr:hA —- I

Art. 22FcpA L@s lb:^di4Cacióñes:-querrón cendépto 
de subsi die fenHicsr -sfcdcuénddn sde rcotíLor-mídad 
con la ley 113fe:spaiiqto'd.árSiiiw‘ies agente-s-dé la 
qdmí^istr©ci©Sía^úMica;- -cuceH® sús centradas ¿per- 
manentes-p x^ormalés ito^excedán :.de\novecientos 
pesos monnéc^%<cio^ál í(fcH.0jú3—z pra|n.-)L> mengúa
le®' netos, de acuerdo." doncel ó siguientes” detalle: 
;-¿Pgr cónyuge.”- ■ ró-c • •..¿A.-v.-T. .... cc-.-SZ 35.e—

Por hijo menor a su cargo ... ..." 25.—
Por Cada nacimiento.................• ■ . . 'Al 00.—

T1TÜLO . IV

P.ñTJlSE&SlOMES RELATIVAS A LA 
CONTABILIDAD .

Arte 2-^kO^'PAuáoiÍ2^se“^^ódér--Eje^útí^0i a in
vertir todor- p’. CparterodéisSu-pérofvife: re-
sultgrl defecado jéjexBciSI ñnárísiér&p (rolP/déStino 
a) cancelar créditos de la deuda flotante.
- Art. 24° — La Contaduría General de Ja Pro
vincia y' las de lo^^^is^o^04eg^ra^ados, 

-procederán a elimúrr^de^su^yeglsfrgg-, a cada 
cierre de ejercicio' todos los créditos que tengan 
diez (10) artos o más -de existencia, contados des*  

. de el último reconocimiento expreso y- particular 
hecho por. el . Poder Ejecutivo,© de la última ges
tión realizada por el interesado en el respectivo 
expediente.

Art. 25° — Todos los gastos e ingresos de cuen 
tas especiales,r sin excepción alguna, figurarán en
el preupuesto general de gastos y recursos de la 
provincia. En los casos en que las cifras respec_ 
tivds3-pudíerdh 'preverse, se incluirán en las par- 
tidás*  eorréspóndientos;- Cuando no fuera posible 
pré^éir Has- partidos*-en  razón de la índole espe
cial el©' la- cuento, se 'mencionará el nombre de 

“éstd'- en tos ’ gastos y en los recursos, sin esta. 
- bledér su monto. En- la cuenta de inversión; figu
rarán todas- las cuentas especiales en el anexo 

-’eh qüe toubierah ¿idó: mencionadas en el presu- 
‘ puesto- gestered. - - ’ - -

' Arf ”26°^—"Lás'iféccitoaciones destinadas a cuen 
tas especiales ingresarán por Tesorería General 
dé'la provincia:, salvo los casos en qué la re
caudación se hago: por intermedio del Banco 
Provincial de Salta/ que la inversión se efectúe 
directamente) por las reparticiones en virtud de lo 
qué expresamente se autorice o de otras excep
ciones gu© podrá establecer el Ministerio de Eco- 

-nomía- -Einan-zad^y -Obras- =PúblÍGas-renH.=o=su-eesive^ 
Todo ingreso por .Tesorería General relativo a 

■cuentas especiales sé! hará ’ previa intervención d^ 
Contaduría General y -deberá efectuarse por se
parado coñ especificación .clara del concepto-tor 
que obedece. A T' ' . -
,. Art. . 27°...— !,Los; ministerios, -que tenganyg^su 
cargo servicios atendidos con recursos,de3cpepg. 
tas especiales, someterán anualmente al Ministerio 
de Economía, Finanzas-y Obras Públicas -el-pálsuto 
de Jos ingresos, probables y el proyecto • del' pre
supuesto de sueldos y gastos de las repectíyqs 
cuentas, de acuerdo con la estructura, establecí- . 
da ¡en ©1 presupuesto general de gastos-y cálcu- . 
lo de recursos de la administración^.. - . -n y _ _ 

. EL .funcionamiento de estas' cuentas .que.da'rá jsu- 
peditadq. a to: aproé ación’ anual previa dq' -dichos.-

reciba..no


SALTA, ENERO pEyl953

rpresupuesfes'.- por- dpereio del Poder Ejecutivo,., que ’ 
-se dictará-.con intervención del Ministerio-de..¡£cp_ ¡ 
¿momia,--^Finanzas y Obras Públicas, op

28°-^-.-El 7’Fodeíy ^Ejecutivo, por intervención, ¿del 
rMinisterio-de--Economía, Finanzas y Obras/. Públi- 
v.cas'~ podrá- anticipa^ con cargo de reintégrenlas 
sumas indispensables para el funcionamiento^ de 

x las-duenfes-jespeciales’.y.- 
5; ^Ar-t. 'SQP-rrn Las erogaciones por todo -concepto 
?que deban caí endorse con recursos de -cuentas-es- 
pedales, -en ningún.' ca-srp excederán elemento -efec_ ¡ 
tivo de aquéllas^ u .- - -

v Art. -3G° — Los saldos acreedores que arrojan 
-las cuentas especiales al cierre de-cada ejerci- 

,-ci-o, serán -transíerid.os <x rentas generales ex- 
--ce-pío los- que -per expresa disposición, se transfie_ 
, ran ql ejercicio siguiente. • ■

- Art. 31o-— La Contaduría General de la Prp- 
ivi-ncia procederá -a- reordenar y racionalizar las 
- cuente - especiales '-existentes y en - lo sucesivo, 
r-la- apertura - de -nuevas cuentas especiales y- el 
^.régimen -que corresponda a cada una de ellas,
será autorizado por decreto dado por conducto 

^deh-Ministerio d»-Economía, Finanzas y Obras 
-Públicas ‘O - con -su -intervención, y previo informe 
rde la Contaduría; General.

- Art. • 32° — Las - distintas reparticiones sólo 
. drán abrir en -sus libros las cuentas especiales 
-presamente determinodas en el presupuesto o
que- en lo--sucesivo se autoricen' conforme

* las; negociaciones¿fincmete-as inherentes"que- fue- 
uranyUgoesgrigs y a riinnar los contratos peTtinen- 
•'tesj.ny^jsea-con-. el superior gobierno / de la- Na_ 
^.ciónc? BanteujCentral de la Repúblicá.-Argéntina, 
rbgnquerG^Sf-emisores, instituciones, representativas 
•'deriosgtenedores.'de-títulos o en la forma que lo 
Taonsiderey-más conveniente a los intereses de la 
íprpyinriaycon arreglo a las modalidades de cada 
; mercado- bursátil en que: se encuentren radicados 
;¿os\ títulos- que se’mandan canjear c ___ ___ _ _
ugcuerdo- con esta ley. ’ ■

■íchoy en ccqnqe. Wnw^i^síd^cESoExW.ía,
Finanzas y Oaras Púbhri^syy|r.ehéfete<xW,ñáíWO-. 
niéndose la r atención . de los

"sdbTee h'ástá’ú ahtó^sérmésuel /a- s<
ción o ncmde'

sueldos del resoon-

gasto.
ISAIG .A QTESñ.lA - 

Queda facultado el .Poder Ejécu_
■ *

Ñivo para, ref m-dir, las^-OÍicir.as que desempeñen
Art. 459

| funciones eme ] 
o’éonvEtíé de' **U9 ÍmP°rte U!

■ v racionalizar

logas en~la ad 
ná’ economía y 

los servicios.

.as que desempeñen 
minisiración' siempre 
se tgndc&-a mejorar

podrá fijar el j Art' ~^° 
que . los tene:! « los ¿en"'nc;

títulos exprésen si aceptan o no'¿<

^¿% Art. 37° — El Poder Ejecutivo 
"'plazo que crea conveniente para 
;'dores ’■ de’
“canje-
"élf" circulación; por los^ nuevos títulos a emitirse 
~'de 'acuerdo' con Id paridad qiie’se establezca, y 
"a declarar que se entenderá que el canje ó la 
Conversión' es aceptado por los que en tiempo 
hábil' no hayan hecho, en forma- manifestación 
en contrario. •

o 'la conversión de los títulos actualmente siente teO/o)-

30 OmiTaiBBT

ores a las leyes im-
, ^eX'i positivas dé 1er pfeyinciáy-hcsta uh:-cihcüehte por 

dé’dá:múltd?fe®é coy

y ÉsysJ sb
El Poden Ejecutivo organizará y 

íunciohgmientpjd.ie'' todas las indus- 
idan establecerse en los estableé- 

I -/a.

fresponda ap
iél- valór total 
icarseF" - = ’•

Art. .47° -- 
dispondrá él ’ 
trias que' pu;

po-
ex_ 
las 

1 con
-lo dispuesto -en- el articulo anterior. La Contaduría 
-General de lg Provincia fiscalizará el estricto cum 
. pimiento de estas disposiciones y comunicará al 
-Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públi- 

, cas toda-infracción a las mismas, a fin de adoptar 
las -medidas del -caso.

v- -Art. 33° — -Las liquidaciones de- pedidos de 
-fondos con imputación a cuentas especiales, de-;
• berán especificar en—forma detallada las sumas -
- destinadois-_-a- sueldos' jornales, materiales y demás
- gastos. -La .Contaduría General llevará la conta_ ■
- bilidad estadística mensual del movimiento de di-
- chas fondos de acuerdo con el detalle aludido y 

vigilará que -su destino sea el específicamente de-
■ terminado. -La^ cuentas de estos fondos serán ren
~ didas -en la forma reglamentada con carácter ge_ 
j.-neraL- - - ■ - - *■• - -

Ait. 34° — Déjase establecido qué las dispoá 
c ’sicibnés contenidas en - el artículo 12° de la Ley ¡ 
í- de contabilidad número 941,48, significan fijar el ‘ 
C31” de diciembre ‘ de cada año ceno plazo para? 
-■efectuar compensaciones 
; presupuesto general dé"gastos.- fuera de esa fecha’
■ no .podrán realizarse -tampoco ampliaciones de

Los créditos asignados y que las partidas aludí- ■____ “ - go no se 
.' ácS¿Bc-m exclusivamente las denominadas 'Parcia_' , . . .____________________________________ • tabléetelos, por 

.- Ies'' d3I acuerdo can-la nomenclatura: empleada_ ___ - .cion de los créente,
E-pb-r-la Uey -citada en el artículo 10°.~ - * t . , , .x les d© los perjuicios

. narics que la hayan

Art. :38o —• El Poder Ejecutivo podrá dar una 
bonificación en dinero o en titules que no exce- 

?derá en ningún- caso del dos por ciento (2%) del 
valor 'fijado en el decreto sobre paridades, ó: los 
que se presenten y acepten en forma expresa el 
canje o la conversión dentro dé1 uri plazo dado.

Art. 39° — Todos los gastos °y pagos relacio, 
nados con las operaciones financieras de nego
ciación y colocación de estos títulos, como así 
también su confección é impresión comisiones se. 
liados, inscripción,-derechos bursátiles traslado o 
cualquier otro no previsto se imputarán a una 
cuentee especial que se abrirá a estos efectos, 
cuyos; fondos serán provenientes de láL negociación 
del empréstito autorizado por la presenta Ley, 
pudiendo- ¿adenlantarse’ las sumas necesarias de 
.rentas "generales con cargo de reintegro.

, T | . a «n -■ . .
miente pendes, y correccionales-do. la-provincia, 
quedando ‘ aut erizado . pqiáu di ilícipar _ ¿fe; rentas, ,ge“ 
.¿¿¿¿.E./, ’ _ _* l .cargo 'de reíníeghoz- Jos-.-fondos^ne, 

ello.
egnoz- Jos - -f endosase _.herales’, ’ coh 

cesarlos para

Asimismo’ organizar®Lel€fenczonámiedió^c.= otros 
talleres de i? idustóae^mpngr 
escuelas prof 
des u otras.

(sionalés,
bs^> como los de las

4d^íc0las¿. -de manualida-

Art. 48° — El prod^uéidocdedlosi’zialI'erés-’nSudi- - 
dos deberá ser ingresada en'_lasdfesqrerí*ariGene_  
ral de la ,pr< vinciám previg - intervención- d.eS££ín~ 

•ladrería' Genecál, •contabiSzáadoXée'enOcueiáuq?"es
peciales- y dfeétáhdóse Alo§“ mismos-áx 
sición dé ■ má quinaraasA -árefi

-y /"'sósteñimiéñraí dé "fes taller es-'-‘que 
lo hayan preduerdb/ <fe cénbf-m-Mdd^ábn .lippíe- 

iral. ! - Y

'amiento^ alen ales,
instalaciones-

supuesto gen

Art. 40° — Autorízase al Poder Ejecutivo a con
tratar con los organismos nacionales, 
o particulares, operaciones de crédito 
zo, en las condiciones que en cada 
terminen.

provincia] es 
a corto pía- 
caso Se- dé

Art. 49° - 
rán los talles 
naturaleza qve los '"mismos---realicen, s<flvo£áut6ri- 
zación exprés 1 del‘Poder .Ejecutivo para qúe'fes 
mismos' se efectúen

TITUL'O VI organizando'.
Estado.

NORMAS ADMINISTRATIVAS Y VARIAS

Art. 41° — Todas las dependencias que deban 
intervenir en la tramitación - de expedientes y ór
denes de paco*  por construcciones y provisiones 

entre las -partidas del. , .. realizadas con sujeción a contratos que estipu
len intereses punitoí’ics para el fisco, deberán 
tramitarlos con la premura debida. Cuando su pa_ 

efectuare dentro de
mora

T FT U-L O* ’V

los términos es- 
injustificada en la tramita- 
serán responsables materia- 
que se ocasione' los funcio- 
causado.

DISPOSICIONES .^RELATIVAS A. LA DEUDA
„ _ .PUBLICA.: ■

Las reparticiones ^publicas utiliza- 
; oficiales' -pd^ríoí&rrtráBsjé"de la

en - tallqres" y articulares;" r 
ácutivo “regláme'títárá está disposición 
4. furicioiísrmrenÍQ. de -'los tálleres' del

El Banco ProiArt. 50° — 
cipará al Poder' Ejecutivo, 
financieras d 
requieran' ha 
ganismo este 
descubierto.

j ejecución de 
la la suma m 

autorizado a

incial de- Salta anti
cuando necesidades 

. presupuesto gs'frio 
áxima que dicho’ or- 
permiíir se giré en.

Art. 42° — En todos los expedientes- sin ex
cepción, por los que >se gestione la realización- 
de un gestor deberá requerirse informe a la Gon_-- 

en

Art. 51° — 
ceder al ■ ord 
de la provino 
tudlización. dé 
ten nuevas 
pudiendo * abr 
tar los - gasto

Art. 52°: — 
- simones ’ que - 
presente ley.

Autorízase al Ppddn Ejecutivo a*  pro_ 
mamiento - de l|as leyes impositivas 
a y mantener- pn.To -sucesivo la ac- 

medidá que sVdic- .
■naferia. 
salven-

las -mismas' o:

‘■^-’Art. 350^4^‘Qu^lá a^-toñzSdó él 'Poder Ejecutivo
proceder eri 'cualquier momento di canje de losr

títulos de deuda pública interna que se encúen- }
- trg^-eQ^c^crilg^é^g^orj oirp^ - títulos„ del - mismo, 

tipo de interés y amortización o apcnn^’^rtirlos'- 
•rendUulo^dejdigtintos--intereses'f.o^de- distinta emor- 
Qtixaoién, g-’Cuyp -efecto queda; facultado para fijarF e?

<di^-posicipnesc de orden general^-las-reglas ^F.aAeGde^ un -necreiq_observao.o por ia Coniddu-^ciarte 
s^e^prr^eTja^asr cuales se establecerá la paridad,-r^<1 ..Y r¿° insistido, será personalmente| puesto, será
a1IF2 h°Y circulante y.los quee^spoñsab1^ .'salvo .orden expresa y pgr, escrito de ‘
0se- eníDéguem^oaí-o^nje o conversión^? . . • p ^4^s^P^í’°h-L^iCr-ríFámo en cuyo caso la jrespoiisabiii 
s 1-^|>x436^Q-F^R^ra el cumplimiento, fes-dispo-r^tó -£,9^re ■’^ste último. ?

Q^ieicnes-restablecidas precedentemente^ queda..-fa-p-- Art-<44? —-rEn^Ios casos- previstos en el artícu-’ 
g-pukerdo -el- íP-oder-.-Ejecutivo para efectuar- .todas s 1^janter|oTc-¿a- HBoniqdu^a General pondrá el he-

taduría 'General de la provincia' antes que 
los mismos/ recaiga resolución definitiva.

Art. 43°-— El funcionario o empleado que íir-5 

me una orden de compra, autoric.e la recepción 
de ineiiCadericr o jde cualquier forma intervengar 
en la¿ realización ‘ de gastos

c i ¿posiciones legales ’én Ta 
reí eré dito" necesario' pare
5 que eré su" -cfc 
¿Quedan sin ¿e: 
s:e opongan'01

sete ¿todas las dispon
ías contenidas én¿ la

' DI

Árt. 53?

APOSICION .transitoria’ .

El aporte a -qúe se refiere el inciso
6) del artículo . 17 de la Ley 

cuya autorización^ tua^. los” ager tés' del Estado
.aumentos.dispuestos por este 

e descontado 'de 
. (10) cuotas mensuales. D -

ron

feá. „en die;

Art. 549- -

- Dada en 
-Legislatura

1c 
d¡

774, que deben efec- 
que resulten. ben¿fi-_

(repu
llos haberes del-.rpjs-

•Gómuriíqu^e' etc.-— J-

Sala de Sesiones de lae^anorabfe 

¿_la: Provincia pe Salta, ar los :V:?ju
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tiseis días del’ mes
- vecientos -cincuenta

de ..diciembre del año mil no- 
y dos.

JESUS MENDEZ
Presidente

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

RAFAEL

POR TANTO:

ALBERTO. PALACIOS
Secretario

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
OBRAS PUBLICAS

■ Salta, Diciembre 31 de 1952?
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase*  

comuniqúese, publíquese insértese en el Registro 
-=• de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAÑD 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: ;
Santiago Félix Aíonso Herrero

Oficial Mayar de Economía/ F. y O. Públicas.

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 3411—E.
Salta, Enero- 15 de 1953.
Atento a que ’ con fecha 31 de diciembre de 

1'952' ha sido promulgada la Ley N° 1566 de Pre
supuesto* 5 General de Gastos y Cálculo de R>ecur_ 
sos porra el presente ejercicio financiero, por lo 
que es necesario adecuar a dicha Ley al per
sonal que viene prestando servicios en las dis
tintas dependencias de la Administración Provin. 
cial; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 12.784 del 7 del corrien
te de la Administración de Vialidad de Salta 
se solicita la designación del personal afectado 
a esa repartición acorde con Icr estructuración da
da a" la misma por la citada Ley,

’ El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase, con anterioridad al Io 
de enero del año en curso*  al siguiente personal 
administrativo d.» la Administración de Vialidad 
de Salta, dependiente del Ministerio de Econo_ 
mía, Finanzas y Obras Públicas, que viene pres
tando servicios*  con las asignaciones mensuales 
que para los respectivos cargos fija la aludida 
Ley de Presupuesto: 
ANEXO J— ’ Inciso I— 
VIALIDAD DE SALTA— 
Administrador General.
Jefe 
J^fe

Oficial 7° BARTÓLOME QOVACEVICH Auxiliar 3o FRANCISCO BARBOZA
Auxiliar Mayor ANGEL DIEGO ARANGIO Auxiliar 3o MIGUEL SOTO
Auxiliar Principal FLORENCIO SOTO Auxiliar 3o SILVIO TEJERINA
Auxiliar Principal OVIDIO REYES Auxiliar 3o FORTUNATO CHAÑE

. Auxiliar Principal FRANCISCO GOÑI Auxiliar ■ 3o VICTOR AVENDAÑO-
1 Auxiliar Principal JULIO E. RODRIGUEZ Auxiliar 3o SANTIAGO TOCONAS
i Auxiliar Principal JULIO BARNI Auxiliar 3o JOSE ALEMAN
Auxiliar Principal PEDRO PALIA Auxiliar 3o DOROTEO DEL CARMEN HERNANDEZ
Jefe’ Div. 'Contable (C N.) PEDRO ARNAU Auxiliar 3o OSCAR LOPEZ:

! Auxiliar 1° DARIO DOMENECH Auxiliar 3o HUMBERTO BERNIA
Auxiliar 1° MARCELO SOSA Auxiliar 3o FELIX NOLASCO LOPEZ’
Auxiliar 1° JUAN CIOTTAÍ¡ Auxiliar 3o OCTAVIO CABEZA
Auxiliar 1° HUGO LLIMOS ¡ Auxiliar 4o MIGUEL GONZALEZ

j Auxiliar 2o FRANCISCO REGNICOLI Auxiliar 4o JUAN C. MENDIETA
Auxiliar 2o NESTOR C. LOPEZ Auxiliar 4o RICARDO .OVANDO
Auxiliar 2o IDA S. DE VILLAGRA i Auxiliar 4o FELIX CALDERON
Auxiliar 2o JUAN MANUEL CARRIZO I Auxiliar 4o DEMETRIO CASTILLO
Auxiliar 2° FELIX E. JUAREZ ' -Auxiliar 5o RICARDO RUIZ
Auxiliar 3o HECTOR MENDOZA 1 Auxiliar 5o -RICARDO GONZALEZ

í Auxiliar 3o JOSE HOYOS Auxiliar 5o CRESCENCIO FUENTES
i Auxiliar 3o ROGELIO CLEMENTE Auxiliar' 5o BENIGNO MARTINEZ
í Auxiliar 3o PEDRO ANTONIO CASTRO Auxiliar 5o - ’ ADOLFO IBARRA
• Auxiliar 3o RAMON FIGUEROA Auxiliar 5o JUAN NIEVA
j Auxiliar 3 o ALFONSO LAURIA Auxiliar 5o ABRAHAN F. REYES-
i Auxiliar 3o MARGARITA "C. DE VILLAR | Auxiliar 5o HERMENEGILDO YAPURA
l Auxiliar 3o NESTOR ORELLANA Auxiliar 5o RAFAEL CHOCOBAR.
| Auxiliar 3o CARLOS ALBERTO RIVADENEIRA ■ Auxiliar 5o AURELIO REYNAGA
j Auxiliar 4o & VICENTE DANTE SUGIOKA : Auxiliar 5° CARLOS M. CHAVARRIA
í Auxiliar 4o FLORENTIN SASTRE i Auxiliar 5o JUAN C. TOLABA

Auxiliar 4o OSVALDO RENEE NUÑEZ ' Auxiliar 5o VICENTE CISNERO
Auxiliar 4o EVELIA SOLER Auxiliar 5o . FERMIN JUAREZ
.Auxiliar 4o CONCEPCION R. SANTOS Auxiliar 5o ANTONIO ROMANO
Auxiliar 4o LEONIE HEVE DEL CLAUX Auxiliar 5o ROBUSTIANO PRIETO-
Auxiliar 4o LIDIA JESUS PAZ Auxiliar 5o AURELIO CEDRON

• Auxiliar 4o RENEE RODRIGUEZ Auxiliar 5o VICENTE RUSSO
Auxiliar 4o ’ VICENTE) ARANCIBIA Auxiliar 5° TOMAS AVENDAÑÓ
Auxiliar 4o MARCELINO FARFÁN . Auxiliar 5o JUAN P. 'GUTIERREZ

.Auxiliar 5o CARMEN LEONOR EGUREN 1 Auxiliar 5o JUAN MANUEL JUAREZ
Auxiliar 5J° BENJAMIN AVILA ¡ Auxiliar 5o HORACIO SIXTO SASTRE
Auxiliar 5o SALVADOR GONZALEZ ¡ Auxiliar 5o LEOPOLDO FLORES

i Auxiliar 6o SERGIO RAMON VERA Auxiliar- 5o SEGUNDO RODRIGUEZ
Auxiliar 69 JULIA O.. DE PATERSON A-uxilicsr 5o ROBERTO- BARRIONUEVO
Auxiliar 6 o LUIS CARDENAS Auxiliar 5o VICTOR H. JUAREZ

; Auxiliar 6o NATIVIDAD APAZA j Auxiliar 5o HUMBERTO MOSCA
: Auxiliar 6o CARLOS GONZALEZ ' A_uxiliar 5o HEBERTO FUENTESECA

Auxiliar 6o CESAR ALDERETE Auxiliar. 5o JESUS ORQUERA
Art. 2o — Desígnase con anteriaridaH al 1° de Auxiliar 5o CESAR P. ANACHURI

’ enero del año en curso al siguiente personal obre
ra y de maestranza de la ADMINISTRACION DE ' Art. 3o — Designase con anterioridad al 1° de

ADMINISTRACION DE ’

SALOMON ALTERMAN 
ROBERTO ADAN GALLl!

MARCOS GONORAZKY j Auxiliar 
' FAUSTO SOLER ' Auxiliar

Jefe Div. Tráns. y Transp. ARMANDO RODRIGUEZ, Auxiliar 
' Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar

Div. Const. y Mej. í
Div. Est. y Proyec. ’
Div. Conserv. y Cons.

VIALIDAD DE SALTA, que viene prestando servi_ 
cios con las asignaciones mensuales que pura los 
respectivos' cargos fija la Ley de Preapuesto pa- ’ 
ra el presente ejercicio:
Oficial 7o
Oficial 7o
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

;Oficial 2° " ■ HERMINIO ROC'Oj
Oficial 2o ROBERTO ZAPIOLA,
Oficial 2o ALBERTO NAHARRO
Oficial 3o AGUSTIN D'ANUNZIO
Oficial 3o JORGE SAN MIELAN
Oficial 5o DANTE SOLER
Oficial 5o EDUARDO LLIMOS'
Oficial 6° JOSE ADAMO

“Oficial *6° JUAN ANTONIO AGÜERO
Oficial 6o ¡ JOSE ROJAS
Oficial 6o RAUL CABRALi
Oficial 6o : FLORENTIN VEGA
Oficial 7o JOSE TULIO OLIVER
Oficial 7o ■ AGUSTIN FRANZONF
Oficial 7o :. . JUAN CARLOS MARIANI

Io
Io’
Io
Io
Io
2°
2o

2o
2°
2o
2°
2°
3o.

3o '
3°
3o

3o
3°
3°
3°
3o- -
3o

ANTONIO 'BOTELLI 
FLORENTIN GUANTAY 

BERNARDINO APAZA 
JOSE FELIX PEREZ 

. . JULIAN PORTALES 
MANUEL CASTRO' 

ANTONIO HERRERA 
JOSE MARIA TINTE 

JOAQUIN LOPEZ 
BENITO GUAYMAN. 

ALVARO SOTOMAYOR 
HECTOR RODRIGUEZ 

RAMON VERA 
MIGUEL LAUC 

PEDRO SILVESTRE 
IGNACIO RODRIGUEZ 

JORGE VILLEGAS 
JUAN CARLOS ALDERETE 

MIGUEL AGUDO*  
FRANCISCO BRAVO 

ANGEL M. SALAS 
VICENTE ECHAZU 

, RUPERTO PASTRANA 
PEDRO ANDRES MINOLA

■enero del año en curso, al seguiente personal de 
servicio de la ADMINISTRACION DE VIALIDAD 

. DE SALTA que viene prestando servicios, ccn las 
í asignaciones mensuales qu= para los respectivos 

cargos fija la Ley de Presupuesto para el pre- 
ente ejercicio:
Auxiliar 3o
Auxiliar 5 o
Auxiliar 6o

. MANUEL DURAN
DALMÁCIO LIZ ARRAGA

JULIO FLORES

Art. 4o — Desígnase con cargo a la partida 
global del ANEXO J— Inciso I— "Personal no 
presupuestado" y con las categorías que se de_ 
terminan*  al siguiente personal qu« deberé: se
guir prestando servicios en esta repartición, has
ta tanto, el Poder Ejecutivo fije su definitivo de®_ 
tino:

ANEXO J— Inciso
PUESTADO
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

PERSONAL NO PRESü-i—

Principal LINA CHITI DE. CHOQUE
Principal BELARMINO LIENDRO

2o PEDRO M. LAZARTE
3o ENRIQUE REYES
3o JUAN CARLOS BRIZUELA
5o DOMINGO" SARMIENTO
5o VICTOR PADILLA
5o JÓSE ARAMAYO
5o- HERMENEGILDO ARIAS
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-Auxiliar 5o JOSE HUMBERTO' PASTRANA
Auxiliar 5o JUAN DE DIOS SANCHEZ
-Auxiliar 6o . JOSE. MARIA ARAMAYO
.-Auxiliar 6° MANUEL NAVARRO
Auxiliar 6-° AGUSTIN ACUÑA
Auxiliar 6o RAMON BENITO CABANA
Auxiliar 6-° PEDRO A. CASTRO OLGUIN
Auxiliar 6 o MARTIN CAYATA
Auxiliar 6o PEDRO ECHAZU1
Auxiliar 6 o RAMON ZACARIAS ECHAZU
Auxiliar 6o SANTOS CARNICA
Auxiliar 6o LEONARDO C. GOMEZ
Auxiliar 6o MOISES GOMEZ
Auxiliar 6o JESUS GUTIERREZ
Auxiliar 6o ALEJANDRO CRUZ GUTIERREZ
Auxiliar 6o RAMON LERA-
Auxiliar 6o . BENIGNO LIZARRAGA
Auxiliar 6o ANTONIO MAMÁNI
Auxiliar 6o RUFINO. MAMANI
Auxiliar 6o HIPOLITO MAMANI
Auxiliar 6o MARCOS ORTIZ
Auxiliar 6o MAXIMO PEREZ
Auxiliar 6o VALENTIN RAMOS
Auxiliar 6o SANTOS REALES
Auxiliar 6o MATEO TAPIA

6o
6o
8°'
6o
6o'
6°
6o
go
6o
6°
6o
go -

PEDRO ESPINOSA
MANUEL ESTEBAN LEON

" 20.—
20.—.

" 20 .— -
" 20.—

[DORO MONTEROS " 20.—
" 20.— 
'20.—
” 20.—
" 20.—
” 20.—

JUAN TEJERINA
ABRACAN YAPURA

JUAN B. BALDERRAMA ALEJANDRO l|lLAGRO' LEOnI 
FRANCISCO BARBOZA. IDAN BAUTISTA LOPEZ 

EUSEBIO ESPINOSA! CRISTOBAL ' IST^T? 
FRANCISCO FLORES ! CANDIDO ONTIVEROS 

BARTOLO GOMEZ * FRANCISCO P

' FRANCISCO GUAYMAS' SALUSTIANO ’
’NTOS
V. PUCA

DAVID HUMAC'ATAj CASIMIRO RA VION ROMERO |

Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar. 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar
PLACIDO GIMENEZ 
GREGORIO URO 
FROILAN JUAREZ 
SIMON QUIROGA 
AMALIO LE'DESMA 
LORENZO- MONTENEGRO 
SALOMON MORALES 
JUANzM. TORRES 
JUAN AL ANCA Y • 
CATALINO CAIGUARA 
TEODORO AGUIRRE 
FABIAN BENAVIDEZ 
JUSTO ECHAZU

JULIO FRANCISCO MENDEZ'
ANGEL MARIA SORIA 

SANTIAGO VALDIVIEZQ 
$ 27.50 diarios 
"•21.— "
"21.— " ..

T- 21 __

21.— 
"21.— "
" 21— "
" 21
" 21..— ' ". 
"21.— " _
" 20.— ' "
" 20.—
"20.—

VITAL su are:
MAXIMO VENÍECOL' 
WALDINO VEI.
SABINO VILCA 
FELIX NARCIS- 
REMIGIO CARDOZO 
CUSTODIO OLVERA 
JUAN GARZON

Art. 5Q — 
en el Registro

AZQUEZ

j- MOLINA

" 20.—
"2a.— 
"20.—
" 20.— : "
" 20.— 
"20.— "

lomaníqu-ese,. públíquese, insértese 
Oficial y archívese.- .A - ■

RICARDO [X DURAND
Nicolás íVfeo Gimena

■ Es capia: |
PEDRO ANDRES ARRÁEZ 

Jefe de Despacho del M. de EL F. y O; Públicas

■DECRETO N° 3412—E.
Sdlta, Enero 15 de 1953.

MINISTERIO DE ECONOMIA' FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Atento a que con fecha 31 de...-diciembre de 1952 ha sido promul

gada la Ley N° 1566 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos para el presente ejercicio financiero y siendo necesario, ade
cuar a dicha Ley al personal que viene prestando servicios en las d.is_ j 
tintas dependencias de la Administración Provincial,

El fie mador de la Prendí cía
DE GR E T A :

Art. Io — Desígnase con anterioridad al Io de enero del año en 
curso, el siguiente personal administrativo de CONTADURIA GENERAL 
DE LA PROVINCIA, dependiente del Ministerio de Economía' Finanzas 
y Obras Públicas, que viene prestando servicios, con las asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos- fija la citada Ley de Pre
supuesto.

II— CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA. 
Conta. Nac. RUBEN CARLOS ANDRES CARDON 

Cont. Nac. Don CESAR RODOLFO LAVIN 
Don FELIX HUMBERTO CIFRE 

Don ALBERTO DALLA PACE 
Don ROLANDO TAPIA 

Don MIGUEL ANGEL GALLO 
Don MIGUEL ANGEL GRAMAJO 

Don JOSE ALBERTO SOLER 
Don MIGUEL ANGEL GUZMAN 

Don EAMON JOSE ROMERO 
Don JOSE MARIA MARTINEZ SARAVIA H 

Don JOSE CIERI | 

Don BERNARDO PUCH 1 
Don GUILLERMO FRANCISCO MORENO 

AIDA ARIAS DEL MORAL 
Don EDUARDO SARMIENTO 

?• ; Don PEDRO SARAVIA CANEPA .
Don CESAR ANTONIO ALURRALDE 

Dor JUAN CARLOS VILLAR 
Don JOSE PABLO CHIRENO 

Sra. HILDAj SANCHEZ DE MOSQUETEA 
Srta. ISABEL WAYAR 

Don DESIDERIO NÜÑEZ^ 
Srta. CATALINA DIAZ - 

Srta. MARIA MARGARITA SARMIENTO 
Srta. LIDIA SAN MELLAN 

- Don VICENTE CARPIO
Don ALDO MARIO CASTELLI 

Sita. AMALIA LUCILA ISASMENDI ;
Srta.-MARIA-JOSEFA MOSTAJO

. / . . ‘ Srta. JULIA ROLDAN j

Auxiliar 2o
Auxiliar 2o
Auxiliar 3o
Auxiliar 3°
Auxiliar 3o
Auxiliar 4o
Auxiliar 4o
Auxiliar 4°
Auxiliar 4°
Auxiliar; 4o
Auxiliar 5o
Auxiliar 5o
Auxiliar 5 o
Auxiliar 5o
Auxiliar 65‘
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar 6a
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o
Auxiliar 6o

Don

Don ERNESTO CARDOZO 
Sra. NE¿Y JARA DÉ DIAZ 

Srta. SAR_|. MARTINA LÓPEZ 
. D0.1 DAVID IfATRÍCIO CABRERA 

Don CARLOS ALURRÁLDE 
- Srta. BEATRIZ ASENCIO .

Don RAMON EUSEBIO RODAS 
Sra. OTILIA RÉYNART DE MOYA 

Don CARLOS GIMENEZ 
’ Srta.. MANUELA MALL AGRAY

MANUEL ANTONIO GALLO TAPIA. 
Don MANUEL CASTAÑEDA 

Srta. GRACIELA CASTELLANOS 
Srta. fAULINA SANTAFE 

Don HUGO MARIN! 
Djjn LUIS PACHECO 

Don ANTONIO DOMINGUEZ' 
Srta. CARMEN ROBLES 
SrtL NELLY QUERCHI 

Srta. LIA RAMIREZ 
Srta. CELIA GASTAN

■ ! ' e
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial

ANEXO C— Inciso 
Presidente: 
Contador Mayor 
Contador Mayor: 
Contador Fiscal:

1°
Io 
jo
1°
1° 
2° 
2o 
4° 
5°, 
6° • 
6o 
6o 
7° 
7°
70

Auxiliar Mayor 
Auxiliar Mayor 
Auxiliar Mayor 
Auxiliar Principal 
Auxiliar Principal: 
Auxiliar Principal 
Auxiliar Io 
Auxiliar 1° 
Auxiliar- Io 
Auxiliar Io 
Auxiliar 1° :

Auxiliar; 2P

Art.^ 2o — Desígnase con anterioridad al Io de enpro del año en cur
so, al siguiente personal de servicio de la CONTAD-URIA GENERAL DE
LA PROVINCIA, que viene prestando servicios, con las asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos fija la jcitada Ley de Pre„ 
supuesto: ' |

Auxiliar 3o '
Auxiliar 5o .
Auxiliar 5o
Ayudante Mayor

Art. 3o — Comuniqúese, publiques 
y archívese.

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho del M. de E. F. y

Don JUSTO ALVAREZ 
| Don RENE QUISPE

Ddn OSVALDO SOLA 
Don ROQUE AGUILERA 

insértese enj el Registro Oficial

RICARDO Je durand/ \
Nicolás lVico Ghmná

D. Públicas

DECRETO No 3413—E.
Salta, Enero 15 xfe 1953. |~
MINISTERIO DE ECONOMIA- TINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Atento a que con fecha 31 de diciembre -de l952 pa sido promulgada
la Ley N° 1566 de’^Presupuesto Gene

- sos para- el presente ejercicio finane iro y siendo necesario adecuar a 
dicha Ley al personal que viene p: 
dependencias de la Administración [

'al de Gastos f Cálculo de Recur-

destando servicias en las distintas 
Provincial, ¡
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El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

.Art. Io — Desígnase, con anterioridad al' Io de enero del año en 
curso, al siguiente personal administrativo del Ministerio de Economía' 
Finanzas ’y Obras -Publicas que viene prestando servicios, con las asig
naciones niensuales que para los respectivos cargos- fija la citada Ley 
de Presupuesto: ’ 4

ANEXO C— Inciso I— Item 1: MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN, 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS

Subsecretario

Jefe de Despacho 
Oficial Mayor ..
Oficial 6o
Oficial 6o
Auxiliar Io
Auxiliar 2o
Auxiliar 3o
Auxiliar 3o
Auxiliar 4o
Auxiliar 5o :-

Cont. Púb, Nac. Don GUILLERMO JUAN SCHWARCZ’

Don PEDRO- ANDRES ARRANZ
Don SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Don RAMON HORACIO CORTEZ.
Srta. CAMILA DEL CARMEN LOPEZ

Sra. IRMA. C. MOGROVEJO DE LABRAN
Sra. B. LUCIA P. DE VIDAURRE

Srta. ELSA CRISTINA. LIRA
Srta. IMELDA SILVIA PACHECO 

Srta. ALBA DORIS' USANDIVARÁS 
Srta. D1ONISIA VICENTA CENTENO

Auxiliar 5o • Srta. JULIA GLADYS TORRES/
Auxiliar 6o . Srta, ELVA VIDAL
Auxiliar 6o - Srta. YOLANDA SANCHEZ HEREÑA '

Art. 2o —- Desígnase, con anterioridad al Io de enero del año en 
curso' al siguiente personal dé servicio del Ministerio de Economía, Fi-*'  
nanzas y Obras Públicas que viene prestando servicios, con las asig
naciones mensueles que para, los respectivos cargos fija la Ley de Pre_ 
supuesto para el presente ejercicio:
Auxiliar Principal ’ ’ Don JULIO MARTIN MORENO ’
Auxiliar Io ’ Don SANTIAGO DELGADO
Auxiliar 2o Don HUGO- KLIVER ‘
Auxiliar 5o Don ANDRES CHOCOBAR
Auxiliar 6o ‘ " Don CLAUDIO TOBABA ’
Auxiliar 6o Don ANGEL MORENO
Auxiliar 6o ’ Don ANTOLIN • VARGAS.

Art. 3o — Comuniqúese/ publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

RICARDO X DURAND ;
Nicolás Vico Gímela

• Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ /

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. ’Públieas

DECRETO N° 3414—,E.
Salta, Enero 15 de 1953.
Atento a que con fecha 31 de diciembre- de 

1952, ha sido promulgada la Ley N° 1566 de Pre 
supuesto General de Gastos, y Cálculo de Recur
sos para el presente ejercicio financiero, y sien
do necesario adecuar a dicho: Ley al personal 
que .viene prestando servicios en las distintas de 
pendencias d.g. la) Administración Provincial'

El Gobernador de la Provmdks 
DECRETA:

Art. Io- — Desígnase con anterioridad, al Io 
de enero del año en curso al siguiente personal 
administrativo del Tribunal d2 Tasaciones, de_ 
pendiente del Ministerio" de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, que. viene prestando servicios' 
con las asignaciones .-que para los respectivos 
cargos fija la citada Ley de Presupuesto: 
ANEXO C— Inciso IV— Item 2: TRIBUNAL. DE 
TASACIONES
Oficial Principal' Don ALFREDO BODEN
Oficial 5° — Sec. Admin., Don ENRIQUE DANIEL 

GUDIÑO%
Auxiliar 5°' Srta. MARTA TOLEDO

Art.. 2? — Comuniqúese, publiques©, inséh 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia: ' "
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3415—E.
Salta, Enero 15 de 1953.
Atento a que con fecha 31 de diciembre de 

1952 ha- sido promulgada la Ley N° 1566 de Pre
supuesto General de Gastos y Cálculo de recur
sos para el presente ejercicio financiero y siendo 
necesario •adecuar a dicha Ley al personal que 
viene prestando servicios en las distintas dependen 
cias de la Administración Provincial,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase, con anterioridad al Io. 
de enero del año. en curso' al siguiente personal 
administrativo de la TESORERIA’ GENERAL que 
viene prestando -servicios con las asignaciones

mensuales que para los respectivos cargos fija" la 
citada Ley -de Presupuesto:'
ANEXO C— Inciso VI— TESORERIA GENERAL 
Tesorero General: Don MANUEL LORENZO*  ALBE_ 

ZA.
Sub Tesorero, Srta. FRANCISCA BERTA ZELAYA 
Oficial 2°, Don NICOLAS R. OLIVA
Oficial 4o Srta. PILAR JUNCOSA
Oficial'7° Srta. MARIA LOURDES BERNARDA 

ZELAYA
Auxiliar 1°, Srta. YUBIZA F. RADICH.

Art. 2o — Desígnase con anterioridad al Io .de 
enero del año en curso, al siguiente personal 

¡de servicio de la TESORERIA GENERAL que vie- 
s ne prestando ¡servicios, con la asignación. m-en- 
t su al que para el respectivo cargo fija la Ley 

de Presupuesto para el presente ejercicio: 
Auxiliar 6°/ 'Don RAIMUNDO ARROYO.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
. Nicolás Vico Gimena

PEDRO ANDRES ARRANZ
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

-DECRETO N° 3416—E. ' *.
Salta, Enero 15.de 1953.
Atento g que con fecha 31 de diciembre de 

1'952 ha sido promulgada la Ley N° 1566 de Pre 
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recur
sos; para el presento -ejercicio financiero y sien
do necesario adecuar a dicha Ley al personal 
que viene prestando ¡servicios en las distintas 
dependencias de la Administración Provincial,

El Gobernador d© la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Desígnase con anterioridad al Io de 
enero del año en curso, al siguiente personal 
administrativo de la Dirección General de Inmue
bles que viene prestando servicios con las asig
naciones mensuales que par-a los respectivos car 
g-os' fija la citada Ley de Presupuesto: 
ANEXO C— INCISO IV— Item 1: DIRECCION 
GENERAL.
Director General' Ing. Don JOSE PEDRO DIAZ 

PUERTAS. - .
Jefe Dpto. Jurídico -r— Oficial Io, 'Proc. Nac. don

■ ARTURO -MARTEARENA.
Jefe Dpto. Técnico; — Oficial Io, Ing. don SAMUEL 

GONORASKI.
Oficial 3o, don FEDERICO GAUFFIN.
Oficial 3o / don RAMON S. DIAZ.
Oficial 3o, don MANUEL D. DIAZ PUERTAS.
Oficial 6°, don BORIS SINASKI.
Oficial 7°, don PASCUAL FARELLA.
Auxiliar Mayor, don FELIPE O. GUZMAN 
Auxiliar Mayor, don FELIPE S. SANCHEZ. 
Auxiliar Mayor;- dan JULIO CESAR BELMONT.
Auxiliar Principal, don EDMUNDO F. HENCHOS 
Auxiliar Principal' Srta. MARIA TERESA CADENA 
Auxiliar Principal, don VICENTE P. DE VITA 
Auxiliar 3o' Sita. MARIA S-ALHAB.
Auxiliar 4o, Srta. GLORIA TAPIA.
Auxiliar 4o, Sra. MARIA JULIA. LEZCANO DE 

IRAZÚSTA.
Auxiliar 4o, .Sra. GLADYS RIOS DE PEÑALVA.
Auxiliar 4°< don OSCAR PUCOl. - -
Auxiliar 4o, .don JUAN SU CARRAT.
Auxiliar 4o, don RICARDO GAUFFIN.
Auxiliar 4o, Sra. ANA D. DE DIAZ.
Auxiliar 5®' Srta. SOFIA' VAZQUEZ.
Auxiliar 5o, Sra. HERMINA D. G. DE VERA AL- 

VARADO. .
Auxiliar 5o Don JUAN A. LICULE.

. Auxiliar 5o, Srta. ■ CARMEN ORCE.
•> Auxiliar 5°/ Srta, LIDIA CAJAL

Auxiliar 5o, Srta. SARA ORIBE.
Auxiliar 5o, Srta. RIÑA LOPEZ.
Auxiliar 5o, Srta. DELIA DAGUN
Auxiliar 5°/ Sra. ANGELA. ADAMO DE"PRESTE 
Auxiliar 5o, Srta. ROSA OIENE.
Auxiliar 6o, don CARLOS GIMENEZ MOSCA.
Auxiliar 6o, Siria. ADELA URREA.-
Auxiliar 6°/ Srta. MARIA DURAN.
Auxiliar 6o, Srta. IRMA SANMILLAN.
Auxiliar 6o, Sra. JUANA C. DE LOPEZ REINA..
Auxiliar 6o, .Srta. ALICIA CARABAJALÍ ’
Auxiliar 6°/ Srta. ANA C. DE LA CUESTA.
Auxiliar 6o Sria. BLANCA. GARBAL.
Auxiliar 6o, Srta. MARGARITA PATIRI.
Auxiliar 6o, Srta. BLANCA PADILLA.
Auxiliar 6o Srta. NELLY EDUVIGES MONICO.
Auxiliar 6°/ Sra. LOLA A. T. DE LOPEZ.
Auxiliar 6o, don ALDO SANTILLAN.
Auxiliar 6o, Sra. CELIA V. A. DE GAUFFIN.
Auxiliar 6®,'Sra. MAXIMA OLEA DE NISICHE., 
Auxiliar 6°/ Srta. ESTHER BOTELLI.
Auxiliar 6® Srta.- LUCILA GARCIA DURAN.
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Auxiliar 6o, Srta. ROSA POZZI. .
Auxiliar 6°z Srta~ ALICIA GONZALEZ. - 
Auxiliar 6°, Srta. ANGELICA A. FRANCIA. ' 
Auxiliar 6o, Srta. BEATRIZ EICKLER. .
Auxiliar 6o, don- MIGUEL A. TOLEDO.
Auxiliar 6o Srta. MARY SANGUEDOLCE 
Auxiliar 6°, Srta. ODILIA RUIZ ECfíAZU.
Auxiliar 6o, TERESA F. ¿DE ARIAS. 
Auxiliar 6o, Srta. ENEIDA ARIAS.
Auxiliar 6o, Srta. ELISEA MARTINEZ.
Auxiliar- 6°, Srta. FRANCISCA S. DE FRISSIA. 
Auxiliar 6o, Sra. OFELIA G. DE MONCORVO. 
Auxiliar 6o, Srta. FELISA MARQUIEGUI. 
Auxiliar 6o, MARIA ELENA ARROZ DE ZAMORA. 
Auxiliar 6o' Sra. CARMEN VIUDA DE CARDONA. 
Auxiliar 6o, Sra. HORTENSIA T. DE BARRAZA. 
Auxiliar 6o, don HOMERO IBAÑEZ.
Auxiliar 6o, Srta. BLANCA A. PEREYRA.
Auxiliar 6°' Srta. CARMEN RIVAS.’ ,

I 
Art. 2o — Desígnase con anterioridad al Io. 

d© enero del año en curso, al siguiente personal 
de servicio' de. la Dirección General de Inmuebles ‘ 
que viene prestando servicios, con las asignacio. I 
nos mensuales que para los -respectivos cargos 
fija laj Ley de Presupuesto para el presente ejer
cicio:

Auxiliar 6o, don TEOFILO GAUNA.
Auxiliar 6°, don LUCIANO FIGUEROA. ’
Auxiliar 6o, don LUCIO CRUZ.
Auxiliar 6o, don RAFAEL CASTELLANOS.
Auxiliar 6o, don JOSE VILLALOBOS.
Auxiliar 6°, don ALBERTO SONA.

’ Auxiliar 6o don MIGUEL MONCORVO

DECRETO N° 3417—E.
Salta, Enero 15 de 1953.
Atento a que con fecha -31 de diciembre de 

1952/ ha sido promulgada la Ley N° 1566 de ‘ 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Re-1 
cursos para el presente ejercicio financiero, por ’ 
lo que es necearlo adecuar a dicha Ley al per
sonal que viene prestando servicios en las distintas 
dependencias de la Administración Provincial; y

CONSIDERANDO:

Qu® por Resolución N° 62 del¡ 5 Hel corriente del 
Instituto Provincial dé Seguros se solicita la de_ 
signación del personal afectado a esa repartición 
acorde con la estructuración dada a la misma 
por la citada Ley,

El Gobernador de la Provineia

DECRETA:

Ait.' 1o — Desígnase con anterioridad al 1° de 
enero del año en curso, al -siguiente personal ad
ministrativo del INSTITUTO PROVINCIAL DE SE
GUROS dependiente del MINISTERIO. DE ECONO_ 
MIA, FINANZAS Y OBRAS- PUBLICAS' que vie
ne prestando servicios, con las asignaciones men 
suales que para los respectivo cargo fija la alu
dida Ley de -Presupuesto:

ANEXO J— Inciso VI— INSTITUTO PROVINCIAL
DE SEGUROS—

fnciso VII— DIRECC. GRAL. DE ES- 
INV. ECON. COMP. MECANICA

ANEXO C—
TADISTICAS
Director General: Don RAFAEL LORE 
Oficial Principt 

GAUFFIR.
>al Subdirector Don ALEJANDRO

Oficial i°: Dpn
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

CESAR
Principal: Srta. 
2°
2°
2o
3°
3o

3o
3o

AUGUSTO ROMERO
MARIA FANNY Z1RPOLO
GOMEZ'ta. SARA

drta. EVELIA SjOLORZANO 
Don RODOLFO

on ALFREDO- D'ABATEE
Don VICENTE

Ion NESTOR IR
Srta. CARLOTA

JABRAL

PEREZ
ANZO
YAPURA

Auxiliar-4o Don TOSE MICHEL
Auxiliar 5o Ion JOAQUIN MORILLO
Auxiliar 5o Ion OSVALDO ÉOPEZ
Auxiliar Sra. LA WANDA DARGAN DE FER-

NANDEZ.
Auxiliar 6o S
Auxiliar 69
Auxiliar 6o

. DE GUZMANra. DFLM1RA G.
Srta. 'ELIA MEDINA
Don ANASTASIO HUARI.

Art. 2° — 
enere- del a 
de servicio dU.
TADISTICA, 
COMPILACION 
servicios con 
ra los respectivos cargos fija la citada- Ley de 
Presupuesto.

Desígnese con 
■ io en curso,

anterioridad al Io de 
al siguiente personal 

la DIRECCION GENERAL DE ES_ ' 
:nvestigacio'|es económicas y 

MECANICA' |que viene prestándo
las asignaciones mensuales, que pa-^

Art. 3o — -Desígnase con cargo a la partida 
Global del Anexo C— Item 4— "'Personal no 
Presupuestado" y con las categorías que se de
terminan al siguiente personal, que deberá se
guir prestando servicios en esta repartición,- has
ta tanto el Poder -Ejecutivo -fije su definitivo des
tino:

ANEXO C— Item 4— PERSONAL NO PRESU
PUESTADO.
Oficial 5°, Sra. CORA ROSA DE SILY.
Auxiliar Mayor, don MAXIMO RA_LLE.
Auxiliar Io, don BELISARIO SANTILLAN.
Auxiliar 5o Sra. MARIA R. DE LOPEZ REINA
Auxiliar 5o, don ’ ALBERTO LUIS.
Auxiliar 8o' Srta/ ANA M. LIRA.
Auxiliar E°, Srta. GEORGINA SARAVIA.
Auxiliar 6o, Sra. MARIA A. B. DE MARTINEZ.
Auxiliar 6o Srta. ELECTRA PINIELLA
Auxiliar 6o Sra. BERTA M. DE LOPEZ
Auxiliar 6o Sra. DOMINGA R. DE SALAZAR
Aui-rTcr 6° Srta. BERTA CUELLAR
Auxiliar 6o Srta. JOSEFA F. -SORIA
Auxiliar 6o Sra. MARIA A.. O. DE ALDERETE
Auxiliar 6° Don CLEMENTE MERCADO
Auxiliar 6o Don JULIO MACHUCA
Auxiliar 6o Sra, FLORENCIA R. DE PIZARRO
Auxiliar 6° Don WERFIL TAPIA
Auxiliar 8o SNa. MARIA SAN MILLAN
Auxiliar 6o Srta. ELSA TORRES
Auxilias- 6o Sra. NILDA A. DE BIANCHI
Auxiliar 6o Don JUAN DE VÍTTA
Auxiliar 6o Srta. ELENA OVEJERO PAZ.

Presidente Interino Cent. Nac. Don RUBEN CAR
LOS ANDRES CARDON.

Oíical Io Don BALTAZAR FELIPE ULIVARRI 
Oficial 2o Don ERNESTO SERGIO CACCIABUE 
Oficial 5° Don JOSE ANTONIO JUAREZ
Oficial 4° Dr. MOISES GONORASKI

Art. 2o — Desígnase con anterioridad, al Io de 
•enero del año en curso, al siguiente personal de 
servicio del INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGU
ROS, que viene prestando servicios' con las asig
naciones mensuales que para los respectivos car
gos fija la citada Ley ds Presupuesto: 
Auxiliar 6o Don MAURICE ROLAN VACA

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Viso Gímela

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. 'de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3418—E.
Salta Enero 15 de 1953.
Atento a qu.9 con fecha 31 de. diciembre de 

1952 ha sido promulgada) la Ley N° 1586 de Pre
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recur
sos para' el presente ejercicio financiero y sien
do necesario adecuar. a dicha Ley al personal 
que? vienq prestando servicios en las distintas de
pendencias de la Administración Provincial,

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese incertese 
en el Registro Oficial “y. archívese.

RICARDO J<. DURAND
Nicolás Vico Gimem

Es copia:

PEDRO ANDRES AR.RANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

El Gebsmador de la Pr&ráida

DECRETA:

Wv’. Io ■— DcUrraso con anterioridad al Io de 
enero del año en curso, al siguiente personal ad
ministrativo d& la DIRECCION GENERAL DE ES
TADISTICAS, INVESTIGACIONES ECONOMICAS 
Y COMPILACION MECANICA' dependiente del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públi

cas que viene prestando servicios, con las asig
naciones manuales que para los respectivos car

gos fija la citada Ley' de Presupuesto:

Auxiliar 6o Don MANUEL N
Auxiliar 6o T on SEGUNDINO, CASTILLO.

LEJIAS

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archives®-

RICARDO X DURAND .
Nicolás Vico Gimsna

Es copia:

PEDRC ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de’E. F. y O. Públicas

DECRETO 3419f—E.
Salta, Enere 15 de 1953.
Atento que con fecha 31 de diciembre

1'952 f a sido promulgada La Ley N° 1566
Presupuesto General de Gas’os y Cálculo de 
cursos para el presente ejercicio financiero,

de
de

Re- 
por

io que es ne cesarlo adecuar a. dicha ley al per- 
sen al que vie ne presiando servicios en las distin
tas dependencias de la Administración Provin
cial,-

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1.474 del 12 del corrien
te de la Coy 
solicita la 
esa reparticíó 
a la misma.

, a de Jubilaciones y Pensiones se 
designación del ¡personal afectado a 

i acorde con la estructuración dada 
por la citada Ley,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. —

enero del ar
Desígnase. con anterioridad al Io de 

o en curso, ql siguiente personal 

de la CAJA DE JUBILACIONES .Yadministrativa

dependiente de*  '
NOMIA, FINANZAS Y OBRAS

PENSIONES- ‘MINISTERIO- DE ECO

PUBLICAS, que víe-
ne prestando 

■suales que ] 

aludida Ley (

servicios, con las asignaciones man

ara los respectivos

ce Presupuesto:
I cargos fij 3 la



PAG. 249' ' ’ SALTA, 23 de' ENERO DE 1953 BOLETIN OFICIAL

ANEXO J— Inciso III— CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES: . - ‘

Presidente'Dr. MIGUEL ÁNGEL-ARIAS FIGUEROA 
Gerente Secretario Don CARLOS R. AVELLANEDA 
Contador Don ARMANDO FERNANDEZ 
Oficial 4o Dón OSCAR V. AL VARADO 
Oficial -1° Don MIGUEL J. MARTINEZ 
Oficial 2o Don CALl’STO GOMEZ 
Oficial 2o Don ANTONIO GONZALEZ 
Oficial 2° Sra. MARIA DEL CARMEN OLIVER. DE 

ALDERETE ‘ \ .
Oíical 5o Sra.'MARIA DEL CARMEN ..VILLAGRAN 

DE C-RAMAJO - " ' ' /
Oficial 6o Srta. NELLY EMILIA WIERNA . 
Oficial 7° Srta. EMILIA TROGLIERO , . .
Ofical 7°. Don JUAxi ANTONIO FERNANDEZ.

-Auxiliar Principal Sra. SUSANA JUANA DIEZ DE 
. ARIAS . . ' ' . .
Auxiliar Principal S: ia AURELIA MENDEZ' 
Auxiliar Pirincipaí Eou ARNALDO >1DNTEVERDE 
Auxiliar Io Sra. DET.IA CRISTOBAL DE SARAVIA 
Auxiliar l°'ÍSra. MARIANELLA PAZ DE SARAVIA 
Auzillar 1° .Don JUAN NESTOR LOPEZ ' 
Auxiliar 1° Don CARLOS "ALFREDO1 • DE SINGLAD 
Auxiliar 2o Srta. ELVIRA LUISA SPANGENBERG 
Auxiliar 2o Srta. ROSA STELLA MICHEL 
Auxiliar' 2o Don JOSE RIOS • ' .
Auxiliar 2o Srta. ANDREA VICTORIA CARDÓZQ 
Auxiliar .2° Dan RAUL PLACIDO GARBA!. ■ 
Auxiliar 2o Don ARMANDO FERNANDO FIGUEROA 
Auxiliar 2o Srta. SELVA LICIA .DIAZ - ’ 
Auxiliar 2o- Sra. ALICIA GIL DE FIGUEROA 
Auxiliar'2° Srta. MARIA ESTHER1 TRAVALLINI 
Auxiliar 2?’ Srta. -NILDA- BEATRIZ AA7ILÁ 
-Auxiliar 2°. Srta. ANGELICA ARCE_ 
Auxilia».' 3o Don TR'lSTAN LOPEZ
Auxiliar 3° Don CARLOS ALBERTO GIMENEZ 
Auxilia: 6°-Sra. MERCEDES RIVAS DE VILLAFAÑE 
Auxiliar 6° Srta. GLORIA- TERESA VAZQUEZ 
Auxiliar '6°- Don FERNANDO RENAÚD - 
Auxiliar 6° Srta. MURIA FUL VIA TAPIA 
Auxiliar 6° Srta. NELLY ANGELICA PEREZ

Art. 2U — Desígnase ccn anterioridad al 1°. de 
enero- del año en curso, gl -siguiente.- -personal de 
Áei vicio de ia.CAJA DE JUBILACIONES' Y PENA 
SIGNES, que viene prestando- servicios, ccn las 
asignaciones mensuales que para los respectivos 

■cargos fija la citada Lev de Presupuesto: ' •

Auxiliar 4o Don ROQUE MQNTELLANO
Auxiliar 5a Don OSCAR LOPEZ 
Auxiliar 5a Den RAUL ARIAS

Art. 3°.. —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese . en ' el - Registro Oficial y archívese.

_ RICARDO X DURAND 
■’ 7 Hieolás Vico Giraena

Es copia: . " .
r ■ PBDRO /ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ‘342d—E. . -
? r Salta, Enero 15 de 1953.

Atento a que ccn fecha 31 .de diciembre de 
1952 ha sido prcmjlg .;da Ta Ley - N? 1566 ae 
Presupueste Gene.'u. de Gastos1 y Caíemo de Re
cusas para e. presente ejercicio finariri.erry s-en. 
do necesario adecuar a dicha Ley al personal 
-cae viene prestando servicios en las distintas 
.dependencias d-s la" Administración Provincial,

El Gobernador de la Provincia
DE CRET A :

Art. 1° — Desígnase, can anterioridad al Io 
■de, -enero deL ano en cursa, al siguiente perso

Don DIEGO AGU-IRRE $ 20'.—-'diarios
Don PEDRO' AGUIRRE ' .
Don -FRANCISCO ALMEDA 
Don DIEGO' ARIAS
Don SIMON TORRES

" 20.-- 
"■ 2:0.— 
" 20.—
" 201-^‘

Don SANTIAGO C’ANCINO " 20.—
Don PAULO CASIMIRO " 20.—
Den MARCELO CRUZ "20-.—
-L-'Oii JOSE R. CUTIPA " 20.—
Don CELEDONIO CHACHAGUA 20,—
Don VALENTIN CHAUQUE " 20.—
Dijir VALOIS CHOQUE ", 20.—

. Don 'JUAN C.- FERNANDEZ - ZO.—
Don FELIX FLORES - - " ,20.—
Don MARTIN-GONZALEZ ' " 20>—
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
pon

VENANCIO GUTIERREZ
' JOSE GUTIERREZ - -
GABRIEL HERRERA
JUAN - F. LIENDRQ ■

JULiQ LíEND'RO' : 
CRISOSTOMO-LOPEZ - 
FROILAN MARIN . " ■ . .

■ " 20.—
20. —■

"' 20.—
" 20.—

20.—
20-.—

" 20.—
Don ALFREDO PASAYO ■ - - n 20.—
Don FELIPE PASAYO '. . 1 20.—
Don LUIS PASAYO ’ - ' ir 20.—
Don MARCELINO' PASTRANA - ” " 20’.—
Don CECILIO' PASTRANÁ ■" 20.—

’ Don ARTURO REVOLLEDO " . 20.-^
Don ÁNTENOR- REYES " 20.—
Don FEDERICO RIOS ' ' ' ’ " 20.—
Don. AURELIO. RODRIGUEZ. " 20.—
Don MIGUEL -RIVERO “ 20.-^-

cal administra hvo la .ESCUELA AGRÍCOLA
"GOBERNADOR Dr. JULIO CORNEJO"- dependien
te ¿el MINiSTERíCf DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS que viene'prestando servicios 
con las asignaciones mensuales que para les res 
pe Ñivos- cargos! tija la citada Ley de Presupuc-to:

ANEXO O- INCISO XII: ■

Oficial 3° Don JOSE‘ DE GUARDIA DE PONTE 
Auxiliar Io Don MANUEL MINGO'
.Auxiliar 6° Don CLEMENTE: SANCHEZ ROBERT -

Art. 2o — Desígnase con anterioridad al Io de 
enero del año en curso, al siguiente personal 
obrero de iaESCUELA AGRICOLA "GOBERNADOR- 
Dr. JULIO CORNEJO’"' dependiente del7 Miaisier'o 
de Economía,. Finanzas y Obras Públicas:, -que 
viene prestando servicios' .. con las asignaciones 
mensuales que para los. respectivos cargos fija 
la citada Ley de ‘Presupuesto:

.Auxilia;'5° Don . LORENZO CHAUQUE 
Auxiliar 5o Don ..MANUEL ZAMBRANO ..

Art. 3° ;— Desígnase con anterioridad -al 1° de 
enero- ael año en curso,~ al siguiente personal de
servicio‘d.e Ja-ESCUELA-AGRICOLA "GOBERNA_ 
DOR Dn JULIO- CORNEJO",' dependiente - del - Mi- 
rusterio -de Economía, Finábaos y Obras Públicas, 
que viene prestando-- servicios' con las asigna
ciones- n’-ensualese, que' para los -respectivos car. 
gos fija la citada Ley de -Presupuesto pa*a  .el 
presente ejercicio: - ■ -'?

-Auxiliar- 6° Don LORENZO GUTIERREZ : 
Auxiliar 6o Don PABLO OLIVARES . ' ; /

Art/ 4o —Desígnase con cargo a ia partida 
global del Anexo C— Inciso I— Item 4 "Perso
nal no presupuestado" al siguiente personal c-bio- 
'ro, con la asignación, que se determina, que- de_ 
berá seguir prestando servicios en esta reparti
ción hasta tanto el Poder Ejecutivo fije su des
tino definitivo:

- ANEXO C—_ Inciso I— Item 4~-- Personal no 
presupuestado: - -

" 20.—
" ’20.—•
" 2.0
" 20.— ’
" ..20.--
" 20,—
" 20.—

20.— ‘
" 20.— 1
" 20.—
" 20.— .
" 20.—

Don FLORENCIO VERA 
Don BERNARDINO' VILTE '. 
Don RAMON VILTE' ->
Don VICENTE VARGAS
Dan EUSEBIO ZAMBRANO-
Dpn ANDRES - RIVERO 
Don ADAN ÁGUIRRE
Den SEGUNDO PALACIO
Don GENERO MAMÁNI'
Don ANGEL CRUZ 
Don' JULIO*  YAMPA ’. .
Don ENRIQUE LOPEZ

Doña ANTONIA T. ALNADA

Art. 5o Comuniqúese, ‘publíquese' insértese

el Registro. Oficial. y - archívese.- . - ' -

RICARDO J. DURAND . 
Nicolás Vico Gíáefia

Es .copia: ‘ '

' : PEDRO ANDRES ARRANZ- '
Jefe de Despacho' del M. de -E.-F. ^y O. F-ública^

DECRETO N° 3421—E
- Salta, Enero 15 de. 1953.

Atento a-. que - con . fecha 31 de diciembre de 
1952 ha sido promulgada la Ley N° 1566- de 
Presupuesto. General de Gastos y Cálculo de Re^’ 
cursos para el présente ejercicio 'financiero y-sien, 
do^necesariar adecuar a dicha Ley al personal qüe ■ 
viene" prestando * servicios en -las_ distintas depen 
denotas de rl-a Administración Provincial. . . . -

:É1 Gobernado? -de 1&‘ ^raviad-cs'

■•.DE.C R E_ T A : '

Art, Io Desígnase, con anterioridad al l°>de ~ 
.enero del añonen curso' al siguiente personal ad
ministrativo de la DIRECCION GENERAL DE SU, 

.MINISTROS,./que viene prestando servicios -pon. 
las asignaciones mensuales- que . para los respec 
tivos cargos f-ijcí la- citada Ley ’ de . Presupuesto:

ANEXO C‘—r Inciso- XI—í DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS, ; -

Director - . ‘ Don HUGO ECKHARDT
Oficial _6°’ _ ' Don JUAN CARLOS RUTZ -DIAZ
Auxiliar ‘Principal: 'Don ANDRES BENAVIDEZ
Auxiliar Io ’. '’ ... Don LUIS RODRIGUEZ-

Art. 2° — Desígnase con anterioridad- al Io de> 
enero del año en curso, di siguiente personal de 
servicio de la' DIRECCION GENERAL DE SUMI
NISTROS, dependiente del MINISTERIO DE ECO
NOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS' que 
viene prestando servicios ’ con ■ las asignaciones 

mensuales que paro: los citados!. Cargos fija'la ci

tada Ley_d.= P’resü puesto:

Auxiliar 6o - Don CARLOS ISOLA

’ Art. .3° Desígnase con cargo a la partida 

•global del ANEXO C^-— Inciso T— Item 4— Pe.r- 
’ sonal no presupuestado" -y con • las categorías: que 

se determinan’ al' siguiente personal- que deberá 

seguir prestando' servicios en esta'Repartición: 

hasta tanto- - el Pbder Ejecutivo fije' su' destino- 

definitivos. ■ -

ANEXO C-^- Inciso I—’ Item- 4— PERSONAL NO 
PRESUPUESTADO. . - ■ : _ - ¿ i.»

Auxiliar ' 2° . Sra.' "AGUSTINA ' ARIAS DE'mk
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Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

E-s copia*
PEDRO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
ANDRES ARRANZ

DECRETO N° 3422—E
Salta, Enero 15 de T953.
Atento- a que con fecha 31 de diciembre de 1952 

ha sido promulgada la Ley N° 1566 de Presu
puesto General de Gastos y Cálculo da Recur_ 
sos para el presente ejercicio financiero y sien
do necesario adecuar a dicha Ley al personal 
qué viene prestando servicios en las distintas 
pendencias de la Administración Provincial,

sos -para el presente ejercicio financiero y sien
do necesario adecuar a dicha Ley al personal 
qué viene prestando servicios en las. distintas de„ 
pendencias de la Administración Provincial'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

3424—E.
Salta Enero 15 de'1953. .

qu.a con fecha 31 de diciembre de 
o promulgada la Ley N° 1566 de Pre-

Decreto: N°

Art. Io —■ Desígnase, con anterioridad al Io de ; 
enero del año en curso, cd siguiente personal ad
ministrativo de la OFICINA DE CONTRALOR DE**  
PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS, dependiente del. 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS? 
PUBLICAS' que viene prestando servicios con las 
‘asignaciones mensuales que para los respectivos 
cargos fija la citada Ley ds Presupuestó:

de-!

Atento q 
1952 ha sid 
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recur
sos para e 
que es necesario adecuar Ja 
nal . qué vie

presente ejercicio financiero-, por lo' 
la. dicha Ley al perso- 

s prestando servicios en las distintas
■ dependencias de la Administración Provincial; y 

CONSIDERANDO: |

ANEXO C— Inciso IX— OFICINA DE CONTRA
LOR DE PRECIOS- T ABASTECIMIENTOS. ‘

Jefe, Don JOSE/ ANTONIO ESNAL.
Él Gobernador de la Provincia

D E C R E.,;T A :

Art.} Io — Desígnase, con- anterioridad al Io 
enero del año en curso- al siguiente personal 
mi^istrativó de Dirección Provincial de Turismo í Auxiliar Mayor- Don ALB.bR 10 ACUÑA., 
dependiente del Ministerio de Economía, Finan.{ Auxiliar Mayor Don GREGORIO MIERA.

Oficial 3o, Don RAUL VAZQUEZ,
Oficial 4o Don ERACLITO DE LA RIESTRA.

de
' Auxiliar Mayor, Don RICARDO RIVERO.
? n.. — twt______ _ a k

y Obras Públicas que viene prestando serví- Aúxüiarj Mayor, Don JUAN O. Y ANILLO.
cios, con lás asignaciones mensuales que para 
los respectivos- cargos fija la citada Ley de Pre
supuesto:

Auxiliar Mayor, Don BENITO DOMINGO SANCHEZ
Auxiliar 3o, Sra. ELSA ROBLES ARIAS DE ÁS-

TIGUETA - ■ -

ANEXO C- 
DE TURISMO

Inciso X: DIRECCION PROVINCIAL
Auxiliar 3o, Sra. SARA NELLY RODRIGUEZ DE 

ADAMO.

Director, Don Carlos Mondada

Resolución N° jl del 14 del • corriente 

Aguas de Salta 
la designación del personal afectado

Que pór
de la Administración Gendral de
se. solicita
cu esa repartición acorde con la estructuración da
da a la misma por la citqda Ley, -

Gobernador dé la Provincia
DECRETA.:

Art. 1°
de enero cél año 
nal administrativo de la ^ADMINISTRACIÓN GE-

— Desígnase con anterioridad al Io 
en curso,- al siguiente' per so-

AGUAS DE SJALTA; dependiente, delÑERAL de
MINISTERIO DE ECONOMIJA- FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS, 
asignación^ 
cargos : fija

que viene prestando servicios, con las 
s mensuales qué para los respectivos 
la aludida Ley de Presupuesto:

ANEXQ J-J Inciso II— ADMINISTRACION GE„ 

AGUAS DE S¡ALTA.

Administrador General, Ing. RODOLFO EDUAR
DO ROLDAN, ; • i'.

NERAL DE

. Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Io Don Pastor López Aranda
3°-» Srta. Gloria Bozovich
3o Sra. Sofía Y. de Filippi
6o,' Srta. Carmen Martín
6o, Sra. María E. G. de López.

Art. 2o — Desígnase, con anterioridad al Io 
enero del año en curso, al siguiente perso- 
de servicio de la OFICINA DE CONTRALOR 
PRECIOS Y ABASTECIMIENTOS, dependiente 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

-Jefe de; Dpto. Ingeniería,
■ SARAMA.

Ing. JUAN M

jefe dé Dpto. Explotación-]! Ing. -MARIO .ALBERTO

Art. 2o — Desígnase, con anterioridad al Io 
enero, del año en curso, cd siguiente personal 
servicio ■ de Dirección Provincial de Turismo' <de_ 

■ pendiente
y Obras Públicas que
'con las 
pectivos

de 
de

de 
nal 
DE 
del
OBRAS PUBLICAS' que vien-e prestando servicios 
con las asignaciones mensuales que parce los res
pectivos cargos fija la Ley de Presupueto para 
el presente ejercicio.

Auxiliar 6o, Don TELESFORO AGUADO.

A RIOS.

Jefe de Dp to. Contable, 
RO.

fon- RAMON A. 'AkRA-

Oficial Mcyor, Ing. JUAN R. MARTINEZ.
OficiaP Mayor, Don HERBERT GUGENBICHLES.

Oficial Ma^or Don OTILIO TERLERA
Oficial' Mayor, Don. I. RICARDO SOSA. ~ ’ 
Oficial Mayor, Dr. CARLOS MORENO ESPELTA.

• OficiaL Mayor, .Ing. Agrón. RAFAEL SÍLBERMAN 
. Oficial. Principal- Don ANTONIO ALBORNOZ. - 
Oficial Principal, Don CU^.T LINDE. . 
Oficial? 2o
Oficial 2o,
Oficial 2o,
Oficial Eo-
Oficial 2°,
Oficial 2o-,
Oficial 2°, 
Oficial 3o,
Oficial .3-

* Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial;
Oficial’
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial
Oficial

del Ministerio de Economía, Finanzas 
viene prestando servicios, 

asignaciones mensuales que para los rés- 
cargos lija la citada; Ley de Presupuesto: 

6^, Dn. Gabina Castellón.
6°, Dn. Jorge Campero.

Auxiliar
Auxiliar

Art. 3o — Desígnase- con cargo a la Partida 
Global del Anexo C—■ Inciso I— Item 4 Personal 
no presupuestado y con las categorías que se 
determinan, con retroactividad al 1° dgj enero del 
año en curso, al s‘guíente personal que deberá 
seguir prestando servicios en esta Repartición 
hasta tanto el Poder Ejecutivo fije su destino de^ 
finitivo:

Art. 3o — Desígnase con cargo a la Partida glo
bal del ANEXÓ C— Inciso I— Item 4 “Personal 
no presupuestado” y con las categorías que >se 
determinan, cor.(. retroactividad jal Io de enero del 
año en curso, al siguiente- personal que deberá 
seguir prestando servicios en esta repartición has 
ta tanto el Poder.-Ejecutivo fije su destino defi
nitivo. - -

ANEXO C— Inciso I— Item. 4— PERSONAL NO
PRESUPUESTADO. ’

Oficial 3°, Don JOSE- PABLO IBARRA.

Auxiliar 6o, Srta. Zulema Martínez.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Auxiliar Mayor' Don MANUEL PALACIOS. 
Auxiliar 3o, Sra.

TORRES.
4o, Don
4o, Don

4o, Don JUAN DE LA CRUZ CONCHA.

6o' Sra. LUCY RIOS DE AGUIRRE.

ALBERTINA CAPOBIANCO DE

Dr. CARLOS MORENO ESPELTA.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públieas

DECRETO N° 3423-.E.
Salta, Enero. 15 de 1953.
Atento a que’ con fecha 31 de° diciembre, de 

1952 ha sido promulgada lee Ley1 N° 1566 de Pr-e^ 
supuesto General -de Gastos y Cálculo" de Recur-

Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

Auxiliar

JULIO RODRIGUEZ.
RICARDO TELLO.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
- Nicolás Vico Gimena

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

3°;
3°,
3°,

4°,
4o,

4o,
5o- 
5° 
5°,
6°

Dr. ORLANDO jjALAMARI 
Ing. Agrón. ÉUGO PEREZ.
Don CELESTEÍ DAL BQRGO., 
Ing. Agrón. JÓSE HURTADO. 
Don PEDRO I. ¡NUÑEZ.
Don PAULINA SARMIENTO.
Don OTTO STROMBEHG.

Don JORGE aÍvAREZ.-
Don CARLOS ’pORREA.
Don RICARDO
. Don .MANUEL
Don ALDO M.

: Don ANDRES
Don MARIO CHIVARES KONTNG.
Don “ “
Don
Don-
Don
Don
Don

'Don
Don

LE BARON.
TERUELO. 
ABBONDANZA.

SUGIOKA GARATE,

JUAN' KUEHL.
JUAN G.: SARMIENTO.
RAINERlb ROSALES.
JOSE CASTRO FUENTES.' ■
ANGEL ^OSSETTO. '
MAXIMO, TORBES.

CARLOS i COMEDERA.
CARLOS É. SUAREZ.

Auxiliar Mayor, Don EFRíAIN QUE VEDO.
Auxiliar Mayor- Srta. FA^INY ELSA DOMENECH, 
Auxiliar Mayor; Don JUAN MOISES FLORES.
Auxiliar Mayor Don EDMUNDO DANTE MENDOZA
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Auxiliar Mayor,' Don RAMON C. PLAZA. 
Auxiliar Principal, Don ELIO DE CECCO. 
Auxiliar -1° Sra. CARMEN ROSA BONIFACIO

DE LAGUNA. . ■
Auxiliar 1°, Sita. ELVA VIOLETA ALBEZA. 
Auxiliar Io, Don- ANGEL UBRE A. ‘
Auxiliar Io, Don RENE ALEMAN.
Auxiliar . Io, Don MARTIN A. HARO. ■ 
Auxiliar Io, Don FRANCISCO MAMANI. 
Auxiliar 1°, Don JUAN P. HERRERA-..
Auxiliar Io, Don BERNARDINO TORRES.
Auxiliar Io, Sra. MARIA DE LOS A. GARCIA DE 

RODRIGUEZ.
Auxiliar Io, Don MATIAS ABDON MAMANI. ■ 
Auxiliar 2o, Srta. GEORGINA TONCOVICH. 
Auxiliar 2o- Srta. AZUCENA CASTILLO.
Auxiliar 2o, Don LUIS ARAMAYO.
Auxiliar 2o, Don W?LTER LLIMOS.
Auxiliar 2o, Srta. CARMEN ROSA ROJAS. 
Auxiliar 2o Don ALBERTO ’ PARADA -
Auxiliar 3°- Srta. ELISA SACHETTI.
Auxiliar 4o, Don PEDRO SOSA DEL VALLE. 
Auxiliar 5o, Srta. AMALIA PEREZ.
Auxiliar' 5o, Srta. AURELIA CLEMENTE.
Auxiliar 6°, Don JUSTO ODILON CAMPOS,. 
Auxiliar 6o, Don OSCAR E. ROCHA, 
Auxiliar 6°, Don DAMIAN MENDOZA.
Auxiliar 6o Don JOSE LUIS SILVA . 
Auxiliar 6o, Srta. DORA LIA OCHA.
Auxilicor 6°7 Don JOSE F. SORIA. 
Auxiliar 6o- Don Juan P. RIVAS.

Art-. 2o — Desígnase con -anterioridad al Io de 
enero del año en curso, al siguiente personal- obre 
ro y de maestranza de la Administración General 
de Aguas de Salta, que viene prestando servicios 
con las asignaciones mensuales que para los 
respectivos cargos fija la citada Ley de Presu, 
puesto.

-Oficial 4o Don ALFREDO YARADE*  
Oficial 4° Don BENICIO ALDERETE 
Oficial .4° Don JESUS LIZARRAGA 
Oficial 4o Don ARTURO RUSSO

Auxiliar Mayor Don ROBERTO - CHALÜP 
Auxiliar Mayor Don ROSENDO -GARAMENDI 
Auxiliar Mayor Don TORIBIO ZULETA
Auxiliar Mayor Don JULIO JUAN GOMEZ 
Auxiliar 2o. Don DAVID PACHECO 
Auxiliar 2o Don. EUSTAQUIO- ARJONA 
Auxiliar 3o Don JUAN^CARMONA" 
Auxiliar 3o Don ANDRES VARGAS 
Auxiliar 4o Don MARCOS GUZMAN
Auxiliar 4o Don MARTIN CRUZ
Auxiliar 4° Don ESTEBAN LIENDRO - ‘ 
Auxiliar 4o Don LUIS MAMANI.
Auxiliar 4o Don FRANCISCO MENDOZA
Auxiliar 4o Don GREGORIO ROMERO
Auxiliar 5o Don BERNARDO- GONZALEZ
Auxiliar 6o Don JOSE NUÑEZ
Auxiliar 6o Don VICTOR P'EDRAZA ' -
Auxiliar 6o Don RAMON RODRIGUEZ LOPEZ 
Auxiliar 6o Don GUILLERMO CARESTÍA 
Auxiliar 6o Don JOSE GAETAN

•Art.. 3o — Desígnase con anterioridad] al Io de 
enero del año -en curso, al siguiente personal de 
servicio de la ADMINISTRACION. GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, que viene prestando servi
cios con las asignaciones mensuales que para 
los ¡respectivos cargos fija la citada Ley de Pre
supuesto: * '

Auxiliar 3o Don MATEO TOMCALEK
Auxiliar 4° Don FRANCISCO DEL BARCO 
Auxiliar 6o Ddn VICTOR GUAYMAS 
Auxiliar 6o Don MAXIMO LOZANO

Art. 4o — Desígnase con cargo a la partida 
global del ANEXO J— Inciso II— Personal no 
presupuestado— y con las categorías que s.e de
terminan' al siguiente personal que deberá seguir 
prestando servicios en -esta} repartición hasta tan
to el Poder Ejecutivo fij® su destino definitivo.

ANEXO J— Inciso II— PERSONAL NO PRESU
PUESTADO:
2o Jefe de División Don MARTIN KÜEHL

Inspector de Usinas Don CAMILO KRUMPHOIZ

Oficial 3o Don HELIO MARNE PAGANINI 
Oficial 3° Don JUAN CARLOS BOTTINI
Oficial 4° Don ALBERTO SERFATY ARTECHF 
Oficial 6o Don ANTONIO1 ANTIQUERA
Oficial 6° Don RENE FERNANDEZ

Auxiliar Mayor Don ALFREDO- NIEVA 
Auxiliar Mayor Don BENITO' DE -URRUTIA 
Auxiliar Mayor Don TEOFILO BARRIONUEVO 
Auxiliar- Mayor Don BENJAMIN ROCHA 
Auxiliar Principal Don. GABINO ROMERO 
Auxiliar Io Don FRANCISCO MARIO LOPEZ 
Auxiliar Io Don JUAN GERBINO
Auxiliar Io Don JUAN JOSE CASTELLI 
Auxiliar Io Srta. ENRIQUETA CABEZAS 
Auxiliar Io Don JUAN CARLOS MORALES 
Auxiliar Io Don -JOSE MURATORES
Auxiliar 1° Don ANTONIO ROMERO
Auxiliar 3o Sra. ANA ESTELLA LOPEZ .DE DACAL
Auxiliar 3o Don SABINO JEREZ
Auxiliar’3o Srta. TEOFILA AGUIRRE
Auxiliar 4o Don ROBERTO DOMENICHELLI - 
Auxiliar 4° Don SIXTO PALACIOS
Auxiliar 4o Srta. ROSA TEYSSIER 
Auxiliar 4o 'Srta. TERESA SANCHEZ
Auxiliar 4o Don MARTIN BORJA (Hijo) 
Auxiliar 4o Don RAMON L. RIVERA
Auxiliar 4o Don MARCOS IBARRA 
Auxiliar 4o Srta. ALICIA RUSSO.
Auxiliar 5o Don GREGORIO FERNANDEZ LARA
Auxiliar 5o Don TOMAS VIZCARRA . 7
Auxiliar 5o Don ISAURO MONTAÑA
Auxiliar 5o Don SEGUNDO CUELLAR ORTIZ 
Auxiliar 5o Don JORGE LOPEZ CROSS
Auxiliar 5o Srta. MARIA ESTHER SUÁREZ 
Auxiliar 5o Sra. .ELBA ELISA DEL P. ARIAS DE 

VAN DOORN ’ -
Auxiliar 5o Don EUSEBIO LOPEZ
Auxiliar 5o Don ROLANDO FIGUEROA 
Auxiliar 5o Don PAULINO TOLABA
Auxiliar 5o Don JOSE FERREYRA
Auxiliar 6o Don SANTIAGO- MATIAS
Auxiliar 6o Don GUILLERMO WILLIAMS ’ 
Auxiliar 6o .Don JULIO C. PARRON
Auxiliar 6o Don FABIAN DIAZ
Auxiliar 6o Don ANTONIO VILLAR
Auxiliar 6o Don ALDO B. LOPEZ
Auxiliar 6o Sra. BLANCA M. DE TORRES
Auxiliar 6o Srta. TEOFILA SARA ULLOA 
Auxiliar 6° Srta. ELBA INES--RODRIGUEZ 
Auxiliar 6o Srta. GLADYS CEBARLOS
Auxiliar 6° Don FRANCISCO CHILO
Auxiliar 6o Sra. ISABEL. DUARTE DE . LUCERO 
Auxiliar 6° Sita. GRACIELA VILLAGRA
Auxiliar 6o Srta. BLANCA NELLY CARDONA 
Auxiliar 6o Don PEDRO I. GARCIA 
.Auxiliar 6o Don AURELIO' ZALAZAR
Auxiliar 6o Srta. JOSEFA VILLAR
Auxiliar 6o Don MANUEL OLIVARES .-•
Auxiliar 6o Don JUAN SOLOMON BRAVO 
Auxiliar 6o Don FERMIN COLQUE
Auxiliar 6o Don HIPOLITO GOMEZ
Auxiliar 6o Don OVIDIO GAMBONI
Auxiliar 6° Don FELIPE RODRIGUEZ
Auxiliar 6o Don EDUARDO' DEL VALLE

PERSONAL DE USINAS:

Auxiliar 6o Don MANUEL GOMEZ
Auxiliar 6o .Don ANTONIO VELAZQUEZ
Auxiliar 6° Don LUIS MACLAS
Auxiliar 6o Srta. LEONOR VILLALBA
Auxiliar 6° Don JUAN PEREZ
Auxiliar 6o*’Don LIDORO SALCEDO
Auxiliar 6o Don FRANCISCO FLORES
Auxiliar 6o Don VICENTE NIETO
Auxiliar 6o Don ARMANDO ORTIZ

Don MELCHOR ROCHA $ 25.— diarios
Don- PEDRO MENDEZ -25.—
Don VIRGILIO VIDAL YAÑEZ 23.—
Don MOISES CHACON 22.—
■Don FRANCISCO MAMANI 22.—
■Don LINDOR LEZCANO 22.—
Don CARLOS FLORES " 20.— "
Don HIPOLITO GONZALEZ 20.—
Don FERNANDO GUAYMAS 19.—

.Don RAMON D. CALIVA 1'9.—
Don ZENOBIO RIVERO 18.—
Don SEBASTIAN GONZALEZ ' " 18.—
Don ILDEFONSO- COLQUE 18.— _ "
Don FERNANDO VERA 18.—
Don MANUEL LIQUITAY 18.—
Don MARCIANO MAMANI 18.—
Don FELIX CASALINO 17.—
Don JUAN A. CARRIZO 1‘ " 17.—

METAN:
Oficial 2o Don FELIPE KRUMPHOIZ
Oficial 5o Don JUAN GARCIA"
Ofidial 7o Don HORACIO RUIZ

Auxiliar Mayor Don ESTANISLAO- RUXILO
Auxiliar Mayor Don JOSE-M. ONTIVEROS 
Auxiliar Mayor Don FRANCISCO SALGUERO 
Auxiliar Mayor Don SIXTO- ROMANO 
Auxiliar Io-Dad MARIO F. ONTIVEROS 
Auxiliar Io Don JOSE F. LOPEZ
Auxiliar Io Don JUSTINO- SABÁLZA
Auxiliar 2o Don JUAN- F. CABRERA

CAMPO SANTO:
Oficial 3o Don PEDRO ORTEGA.
Auxiliar Mayor Don EDUARDO CANCINO 
Auxilia^ Mayor Don NICOLAS BEJARANO

EL GALPON:
Oficial 6o Don JESUS ORTEGA
Auxiliar Principal Dan MARIO F. SORIA

LA VIÑA:
Auxiliar Principal Don FRANCISCO VELEZ 
Auxiliar Mayor Don JUAN E. GOMEZ

SAN ANTONIO DE LOS COBRES
Oficial 6o Don ENRIQUE ROMERO
Auxiliar Principal Don LUIS’ CHOCOBAR

GENERAL MSCONI:
Oficial 6o Don JOSE ANTIQUERAS
Oficial 7° Don PORFIDIO- RODRIGUEZ

JOAQUIN V. GONZALEZ:
Oficial 6o Don ANGEL CERVETTO
Auxiliar*  Principal Don. EMILIANO RIVERO 
Auxiliar Principal Don HUMBERTO PACELLIO

RIO PIEDRAS:
Oficial 6o Don JESUS L. VERA

TARTAGAL:
Oficial Io Don MIGUEL A. BORLA
Oficial 2o Don ADOLFO DENZEL

Oficial 5° Don ESTANISLAO WASARAB
Oficial 7° Don ALFREDO MARQUEZ ’
Auxiliar Mayor Don ESTEBAN ’TCASMARÉCK



BOLETIN OFICIAL SALTA; 23 DE ENERO DE- 1953

Mayor I on GREGORIO GERNOVICH 
Mayor Don SANTOS P. ROCHA 
Principal Don JOSE LOPEZ
Io

Auxiliar 6o Don SERAPIO VAZQUEZAuxiliar
Auxiliar
Auxiliar
.Auxiliar
Auxiliar’ Io
•A_uxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

■ Oficial 4o .Don DOMINGO NICOLAS

Io
1°
2°
2o

Don JOSE KASMARECK 
Don[ NICOLAS V. PIEDRAS 

_ Don’MARIANO' R. VALDEZ
Don ANIBAL BENEGAS 
Srta. ESTOYCA PEREYRA
Don MIGUEL A. ESPIZA

Art. 3o — Desígnase con cargo a la partida 
global del ANEXO ,C— Inciso 1— Item 4-— Per
sonal no Presupuestado— y con las categorías 
que se determinan, con retróactividad al Io de 
enero- del año en; curso» al siguiente personal que 
deberá seguir prestando servicios en -esta repar
tición, hasta tanto el Poder Ejecutivo fije su des
tino definitivo.

derecho de construcción fijados por •
con su

186 modificada- por la 21-8 (General 
en virtud dé| que por la Ley N°-

sellado y el 
la Municipalidad de la Capital; acorde
Ordenanza Nc 
de Impuestos) 
1561 las funciones d© la Oficiha de.Obras Públicas ■ 
de la Municipal: 
de s empeñada.' 
quitectura y Urbanismo de Id Provincia.

api tal pasaron a sorlidad de la C
por la Dirección General ds

:ese en el R
publiques©, ínsér- 

y archívese.

Art. 5? ;— Comuniqúese, publiques©, insén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

-Oficial 3o Don MARIO C. GRENI

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vie© Gímese

Es copia: .
Pedro Andrés Armnz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públi?

DECRETAD 3425—E.
Salta, Enero 15 de 1953.
Atonto a que con fecha 31 de diciembre

Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar

Don AVELINO BURGOS 
Don SEGUNDO MONTEROS

Mayor
Mayor

Don J-FUGO SAAVEDRA 
Don RENE TEJERINA 
Don ANTENOR OLIVER 
Srta. MARTHA FERNANDEZ
Srta. NIEVES FALCON 
Srta. HERMINIA POISON 
Don FELIX APÁZA 
Don JOAQUIN FERRI

Comuniques©,
¡gistro Oficial
RICARDOjJ. DURAND

Nicolás Vico Gimena
Es

de *
1952 ha‘sido promulgada Id Ley N° 1566 de Pre-[ 

* supuesto General de Gastos y Cálculo de Recur- j
sos para el presente ejercicio financiero y siendo * 
necesario adecuar a dicha Ley al personal que 
viene prestando servicios en las distintas depen
dencias de la Administración Provincial

El gobernador de Ice Provincia

D E OR-'E T A :

Io
Io
Io
5o
6°
6°
6o
6°

Art. 4o -— Comuniqúese, publiques©, insértese 
'» en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

fefe

copia: 
PEDRO 

de Desp<
ANDRES ARRANZ

nicho del M. dej’E. F. y O. Público,

DECRETO’
Salta, enero
Expediente i

. VISTO este 
explotación f 
y 52 del Lob j 
San Martín;
de la Ley de

.realizar la-
para incrementar la. producción de madera, los 
informes de ] 
pecuario, Dire: 
duría General 
cal de Estado,

Art. 1o — Designas^ con 
enero del año en curso, 
administrativo de la. DIRECCION DE BOSQUES Y 
FOMENTO AGROPECUARIO, dependiente del MI
NISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS, que viene prestando servicios, con las 
asignaciones mensuales que pena los respectivos 
cargos fija: la citado: Ley de Presupuesto:

anterioridad al Io 
al siguiente personal

de
1953
Ley N° 1561 del 20- de 
autorizaba a este Poder

DECRETO 3428—E
Salta,- enero 15 de

VISTO que por
octubre de 1952, se

■' Ejecutivo a cincorporar a las distintas repartí 
’ ciones públicas de la provincia donde exis- 
■ tieren servicios similares o afines, Io:s secciones 

efe personal y elementos existentes en lo: Mu 
nicipalidad de la Capital ;y

ANEXO C— Inciso VIII— DIRECCION DE 
QUES Y FOMENTO" AGROPECUARIO.

CONSIDERANDO:
BOS-

Director Ing. A_grón.. Don BENITO COLINA
Oficial Principal —Sec. Técnico Tng. Agrón.

TEO TONCOVICH
Auxiliar 4o Srta. ROSA A. RUIZ
Auxiliar 4o Srta. BETTY ZENSANO .

MA.

INSPECCION:
Oficial 2° Jefe Don MARTIN VALDEZ 
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar

la atención d© los serví 
se incorporaban a ' la

tal autorización-; oportu 
la incorporación de

í°
Io
Io
Io

Don RAUL MONTEROS
Don VICTOR FIGUEROA

Don RICARDO FIGUEROA
Don ALBERTO VALDEZ

GUARDABOSQUES:
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar 1° Don
Auxiliar 1° Don
Auxiliar 1° Don
Auxiliar 1° Don í
Auxiliar 1° Don
Auxiliar 1° Don i
Auxiliar 1° Don

Principal Don ALCIDES ZAMBRANO 
Principal Don GREGORIO ABDO

RAMON PEREZ
JUAN CARLOS ROBLES 
JORGE OBEID

JOAQUIN MIÑONES
JOSE MORENO

JUAN C. MENDIONDO
. ANDRES SARMIENTO

'Art. 2o — Desígnase con anterioridad al _ 
enero del año en curso al siguiente personal 
servicie^ de la DIRECCION DE BOSQUES Y FOMEN
TO AGROPECUARIO, que viene prestando ser
vicios con las asignaciones mensuales que para 

los respectivos cargos fija la citada Ley de Pre
supuesto:

1 de
de

Que. por ©I Art. 3o de dicha Ley se autoriza 
ba lo: ' disposición de los recursos- especiales 
creados por las respectivas ordenanzas y que 

i estuvieren afectados, a 
, cios municipales qu©

Provincia;

Que en virtud de- 
ñámenle se procedió
la Oficina de Obras Públicas d© la Municipa 
lidad de la Capital a la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo de. la Provincia; 
repartición en • la cuál s©. materializan en la 
actualidad todas aquellas funciones anterior 
mente ejercidas en el municipio;

Que en cor-secuencia, corresponde se pro 
porcione a la Provincia aquellos recursos que 
ingresaban’ a. la Municipalidad, por imperio 
de su Ordenanza N° 186; modificada por la 
N° 218; y autorizar a la Dirección Gen-eral de Ren 
tas a percibir los derechos de construcción y el 
sellado que ingresaba al municipio y que en la 
actualidad corresponden a derechos específicos de 
la Provincia, por. verilearse la apuntada situación- 
de estar ejerciendo la Dirección General de Arqui 
tectura y Urbanismo funciones anteriormente 
©empeñadas por una Repartición municipal;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

d-e-

Art. 1° — Autorízase a DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS a percibir en concepto de impuesto de

3427—E
15 de 1’953

N° 2532<P¡952 
expediente en 

ir-setal de las
Fiscal N° 3 Departamento General, 

•atento a lo dispuesto en el Art. 49° “ 
Contabilidad V la conveniencia de 

explotación fore'stal de dichos lotes

el que se solicita la
:raociones N°s 50, 51

Dirección de Bospues Fomentó Agro 
cción General [de Inmuebles, Conta 
I y lo dictaminado por el señor Fis

El. Gol(bemador de ja Prevínola 
DECRETA:

Art. Io —i Por DIRECCION
MENTO AGROPECUARIO, procédese a llamar a li 
citación púb' i 
1953, a horas, 
la^ Fraccione
3 Departamento General Sai). Martín.

Art. 2° — 
plotación se 
al Art., 49° d 
general d( 
donados poi 
Agropecuario, 
arriba citado.

Art. 3°¡— 
mente para < 
inscriptos' en 
bosques pror i< 
explotación.

Art.
en el

DE BOSQUES YEO

ica para -el día 19 de febrero 
. 17, para la e 
s N° 50, 51 y

splotación forestal
52 del Lote Fiscal

e referencia y la-

Es

de
de
N°

e;Lo: licitación d
efectuarán en un todo de acuerdo . 
3 la Ley de Cogitabilidad. y al pliego 

condiciones y e
Dirección -de
corriente a fs.

specificaciones confec 
Bosques y Fomento 
23(31 del expediente

Dicha licitación sei reserva exclusiva- . 
bbrajero% é industriales de la madera 

. el Registro Forestal, que *no  posean 
los u otras concesiones fiscales en

Comuniqúese, | publiques©, insértese4o
Registra Oficial, y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

copia:
PEDRO __________

Jefe de Despacho del M. dej E. F. y O. Públií
ANDRES ARRANZ

DECRETO
Salta, en: 
ATENTÓ

1952, ha sido 
supuesto Gen 
sds para el

3428—E |
¿do 15 de 1953 j 

que con fechó 
promulgada la 

eral de Gastos 
□resente ejercía

ticas

31 de diciembre de 
Ley N° 1566 de Pre- 
y Cálculos- de Recur 

o financiero y siendo 
te vi®necesario adecuar a dicha L^y al personal que vi® 

servicios en las distintas cfependen„ 
Administración Provincial

ne prestando 
cías de la

G ahumador de ja Provincia 
D E C B E f A :

Art. 1° — 
de enero del

Desígnase, coh. anterioridad, al Io 
año en curso, jal siguiente personal
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administrativo de -Jes OFICIALIA DE ENLACE CON 
LA AUTORIDAD MINERA NACIONAL, .'dependan 
t'e dej Ministerio ds Economía- Finanzas y- Obras 

-. Públicas que viene prestando servicios, coíi las 
. asignaciones mensuales qu© para' los respectivos.

cargos- .lija la citada Ley de.'Presupuesto: , •
' ANEXO C IN. I ITEM.3; . -

Oficial 5°: Don EDMUNDO FIGUÉROA; -
- Art. .2’ ; — Comuniqúese/, publíquese,ins-ór- 

. jese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
'Nicolás Vico Gimena

Es copia; ; L
.Pedro Andrés Arranz .

Jefe., de Despacho del M. dp E. F- y O. Públicas

DECRETÓ,N° 3429—E '
Salta, enero 15 de 1953

/ ATENTO- a que con. fecha 31 de diciembre de 
4952, ha sido-promulgada Ice Ley N° 1566 d® Pre_ 
.supuesto General de Gastos y Cálculo da' Recur
sos para el presente ejercicio financiero y siendo 
necesario adecuar, a’ dicha Ley al personal- que

- viene- prestando servicios ©n las. distintas depen 
dencias de la ^Administración Provincial, _

EL Gobernador de 1er Provincia
; ‘ DEC RÉJA r

.TArt. Io — Desígnase, con anterioridad . aT Io
- da enero del año en curso,, al siguiente personal 
.administrativo -del. Consejo. ..Profesional d.e Agri-

■ ’ mensores - Arquitectos é Ingeniaros dependiente 
A .-del Ministerio' de Economía, Finanzas y .Obras 
/- Públicas' que viene prestando servicios con 

las " asignaciones ' mensuales que para- los 
respectivos cargos fija, la ‘ Ley de Presupuesto

-citada: %
ANEXO C' INCISO I ITEM ¿2: ¿ -

* Auxiliar '5o':. Sra. VELIA -CAPOBIANCO DE
ROBREDO.

Art: ¿—^-Comuniqúese, pubÜq-avde, insén 
tesé .en "el.Registro Oficial y archívese.’

RICARDO J. DURAND 
; Nicolás Vico Gímela .

Es copia: • ' „ '
PEDRO ANDRES’ ARRANZ -

Jéíe de Despacho del M. de. E. F. y O. Públicas 

DECRETO N° 3430—S ‘ ‘ ;
. Orden .de Pago N° 620 del ..

; Ministerio d|& - Econlomíia- .
Salta, enero, 15 de. 1953

■ VISTO la necesidad de liquidar a favor 
del Consejo Gjeneral de Educación, la su
ma d© $- 200.000 m|n., a .\cuenta de los pro 

" porcioiíales que le corresponden por el año 
4952; a fin de abonar con dicho importe 
$os gualdos íal .ptefrsqnctl de dicha . Repdrti

< cfón; - ' ■ ’ ' '

El Gobernador de, 4a Provincia
\ D E C’Rf-T A :

-.--Art 49‘ —- -PreVia 'intsir^enerón de Conta 
duría - -.General - da la Provincia pagúese 
por Tésorlería Géráer-al a. favor dpl COLASE 

.. JO GENERAL. DE EDUCACION, la _ suma de
$ 200.000? (DOSQlEF(rOS ’ MIL PÉSOS MÓ 

-NEDA ^NACIONAL), bor el concepto indiaa 
<30 'precedentemente-' -con imputación a Id. 

./c’^nta ^RHPARTrlOJONES AUTARQUICAS -.Y
MUNICIPALIDADES ’ CUENTA*  CORRIENTE -

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION77 - :; 
. Art. 2? —“ Comuniqúese,- publíquese, insér- 
tes@ en el Registro Oficial y archívese..

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

. Es; copia: .
PEDRO ANDRES ARRANZ J 

lele de Despacho del M de E. F. y O, Públicas

DECRETO N? 3401—E -
Salta, enero 15. de 19.53 . .
Orden de Pago N° 3 deL

Ministerio dé. Economía
Expediente N° 8|R|953
VISTO este expediente- por el que el !ng; 

Pedro- Félix Remy- Sólá solicita el. canje del 
depósito que por la suma-de '$ 76'.000.—, -efec 
tuára como garantía de. las obras "Escuelas 
Seclantás y Molinos".' por. la fianza d» igual 
importe que le otorgara el Banco- Provincial 
de Salta;

Por ello y atento "a.-'lo informado por Conta 
duría General, -

Gobernador tteh .Prc&is&ía. , 
D E C- R E T- A '

Art. -49 —»' Autorizase @1 canje del ...depósito 
que por la suma d©^$ ■ 76.000. (Setenta - y seis’ 
mil pesos' moneda nacianorl), ^efectuara el'Ing. 
Pedro Félix Remy Sdía,- como garantía de/ 
las obras "Escuelas de Seclantás. y -Molinos77,: 
por la fianza de igual importe que le -otorgara 
el Banco Provincial de Salta Ejercicio 1953

Art. 2? — Con intervención de * Contaduría 
General d4e la Ptovmcia¿ pagúese por Teso
rería General cr favor del Ingeniero PEDRO FELIX 
REMY SOLAl la suma de $ ‘76.000. (SETENTA 
Y [SEIS MIL PESOS MONEDA- NACIONAL), en 
concepto de reintegro por ..igual, importe depo> ' 
sitado como garantía de la obra de referen^, 
.cía' con imputación a la cuenta - especial 'DE 
PÓSITOS EN GARANTIA77. ■ ‘

Art. 3? — Comuniqúese,; publíquese, insér" 
tose en el Registro Oficial y archívese. ' ’ 

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico 'Gimena

Es copia:
. .PEDRO' ANDRES ARRANZ ’. - '

Jefe de Despacho. del M.- de E. F. y O. Públicas

DECRETO NP .3432—. -
Salta, enero 15 de’ 1953
Expediente N° 2141 |F| 1951
VISTO las presentes actuaciones en las que 

no ‘consto: se haya instruido el correspondien 
; te sumario administrativo que establezca la 
presunto: culpabilidad que se le inculpa al 
auxiliar primero de la Dirección de Agrícultu- 

i r“a Ganadería y Bosques, don LUIS F.ERMAN 
DEZ. GALAR'ZA, y que le hace pasible de do: gra 
ye sanción que se le aplica-mediante el decreto 
N° 18.880, del 2 de en!~ro; de 1950; y ’ _

CONSIDERANDO: . .. . ‘

■Que paro: ‘hacer'efectiva tan absouta medida 
es previo, y de estricto rigor seguir el dictado, 
del -artículo 105; de la Ley 4138' procedimiento’ 
que no se ha- observado incurriéndose en un fia 
-gante desconocimiento del derecha de defensa que 
asisto a todo inculpado; . _ . ' ‘

Por ello? ‘ - ’’ ■ . ■

El Gobernador la Provincia
DECRETA: ; -

Art. l-° — Déjese s-in efecto el Decreto-N°’ -
18.880 del -2 de enero de 1950 por'el -qu©~ se 
exonera al auxiliar l9 de la Dirección de Agri' ' . 
cultura' Ganadería y Bosques,. don LUIS FER .*  
NANDEZ GALARZA. - ‘

Art. .2° — Suspéndese en Tsus fuciones, a 
partir de aquella'fecha, al auxiliar Io de la 
Dirección . de Agricultura, Ganadería ’ y Bos
ques, do A LUIS FERNANDEZ GALARZA, mientras 
dure >el sumarió - que ql . efecto instruirá un - 
miembro del Cuerpo de Abogados del Estado

Art • 39 — Desglósense, del excediente N9 
214.1|F aquellos que 'pueden constituir prueba y 

.de-los Hechos a 4nves~tigarse/ reservándose - en 
el ■. Ministerio de:' Economía; Finanzas’ -y Obras _ 
'Públicas, a disposición del sumariante y dé
se término definitivo - a-los-que se refieren a 
apremio. . -‘ ■ ’

■ . ~ ‘ .. .

. Art. 4ó: — Comuniqúese; publíquese-, insér
tese’ en el -Registro Oficio! y archívese. ■ -

- - RICARD'OU DURAND ' 
-Nicolás Vico Gimena

Es copia:
- PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M; de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 343S—E
_ Salta, ein-sro 15 de 195-3 '

. Ex^ediexte N9 6707|D|52
VISTO este expediente, en el que el Oficial 

Inspector del Cuerpo de Bomberos da la Poli
cía de la- Provincia, don BRAULIO NABOR 
DEHEZ A solicita jubilación ordinaria de canfor 
midad a las disposiciones deT Art. 36 de la Ley 774 
reformada por Ley< 1341 y;

CONSIDERANDO:

Que la H. Tunta de*  ’ Administración de íce . - 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia de Saltar mediante Resolución N; 1425 
J— (Acta Ñ° 71) acuerdo: el- beneficio solici
tado por encontrarse el recurrente comprendido- 
en. las disposiciones dé la Ley de la materia; .

Por ello, y atento al . dictamen; del -señar 
Fiscal de Estado corriente La fs. 34, y en uso 
de la--facultad que le confiere el art. 46 de 
la Ley 774, ‘

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io x— Apruébase la Resolución N9 1425 
-J—- (Acta N9 71) de fecha 15 de diciembre 
de 1952, dictada por la H. Junta de Administra . 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia ele 'Salta, cuya parte disposi 
tiva establece: . . ’ .
/' 1F •— APROBAR la información''.jsuihájrfa. “ 

corriente á fs. 28 ¿. ..
" 29 ACORDAR ál Oficial Inspector del.- 
" Cuerpo d‘é Bomberos de leu Policía de lo:'Pro 
"'vincia' don BRAULIO NABOR DEHEZ A, ju 
" bilación ordinaria de conformidad a las dis 
" posiciones 'del art. 36 dé la-Ley 7-74 reforma - 

■'Lda por'Ley 1341’ con uil haber básico men
sual de SEISCIENTOS OCHENTA Y .DOS 

" PESOS. CON SETENTA Y CUATRO '-CENTA. 
" VOS ($ 682.74) -MONEDA. NACIONAL a 
'r'liquidárse desde la fecha en que -dejé- de-
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N° 1424 —J— (Acta N° 71) en

“ prestar servicios con más los aumentos pre 
vistos por Ley 954 y Decretos complementarios 
3o — Mantener lo dispuesto por 

ción
a la forma de atenderse los cargos 
lados e^ la misma";

A.rt. 2° — Comuniqúese» publíquese, 
se en el Registro Oficial y' archívese.

Resolu- 
cuanto 
formu-

insérte.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

doctor 
de Las 
la pro

forme con lo -establecido por los artículos 4o y petróleo de.
7o d_el referido convenio; y [ cias durant,

‘ segqn l\qs 
| reciba de la

Que el aludido representante manifiesta que ’ dustrializaci ón
si el Poder' Ejecutivo acordara recibir en efec se Li dedi.cion correspondiente^ al costo 
tivo el importe de la precitada regalía, aquello:s ; transporte cel producto dssde los tanques - co 
comoañias están dispuestas a meiorar los ore I lectores d.e

la entréga

CONSIDERANDO:

igual calidad 
? el semestre 
¿LiquidacioneJs 
í empresa ¿

de dichos

de otras proceden- 
enero-junio de 1953; 
que ■ oportunamente 

encargada de la in_ 
productos, haciénde» 

de

DECRETON9 3434—E
Salta, estero 15 de 1953
Expediente N° 5776|E|1952
VISTO este exepdiente en el que el 

' Juan Carlos Uriburu, en representación 
Compañías firmantes del. convenio con
viiwcia de fecha 6 de abril de 1933» eleva pa 
ra su oprobación planilla de costos definiti 
vos de producción de la planta de gasolina 
de San Pedro, por el primer semestre del año 
1952 (enero-junio), obtenidos con cifras acabadas 
resultado el costo, de manufactura superior a las 
fijadas mensualmente ‘en las liquidaciones y pa
gos efectuados en la provincia, en mérito a 
lo cual se- toma por definitivos; a los efectos 
del pago, las computadas en su oportunidad 
y que son sensiblemente inferiores al 
dero costo de manufactura; y

verde

compañías están dispuestas a mejorar los pre | 
cios ofrecidos hasta igualar el precio medio que . 
la Provincia obtenga de las industrialización de | 
sus regalías de petróleo de igual calidad de 
otras procedencias düraiite el* ’ semestre a que 
se alude, según las liquidaciones que oportuna 
mente reciba la Provincia de la empresa encar 
gada de la industrialización del mencionado 
producto haciéndose de dichos precios de indus
trialización lo: dedución que corresponde al- eos 
to de transporte del producto desde los tanques 
colectores de los yacimientos hasta el lugar de '■ 
entrega del mismo a la Provincia y que si dicho 
precio d©- industrialización fuera inferior a los 
precios ofrecidos, las compañías están dispues j 
tas a mantener éstos; |

Que la Oficialía de Enlace con la A_utoridad .
- Minera Nacional; realizó un estudio analítticó 
con referencia a estas ofertaos; partiendo de ma
nifiesto la conveniencia de aceptarlas; destacan 
do la mejora de precios en relación con los 
años anteriores ya que los mismos han sido el 
vad.os como 
ofrecido en

Por ello y 
ría Geñeral;

los yacimientos hasta el lugar de . 
de los mismos

caso de que dichos pre 
inferiores a los ofrecidos y’ acep 

lentamente las-
cióni fueran 
tados prece¡ 
mantener e$tos últimos. 
. Art. 3?

'CONSIDERANDO:

Que de la planilla corriente' a fs. 2 
que no se han producido variaciones 
delebles con respecto al año 1951; ni 
las mismas afecten en nado: los pagos 
suales efectuados por las compañías;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.
costos
de gasolina "San Pedro", por el 
mestre del año 1952 (enero-junio)» 
por el Dr. Juan Carlos. Uriburu, en 
ción de las Compañías firmarles
nio con la provincia de fecha 6 de abril de 1953

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, ínsér» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

a la -Provincia. En 
ños de industrializa

Compañías deberán

Comuníquese,
en el Registro Oficial

publíquese, insérte. 
y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena.

Es copia:
Pedro Andrés Arra

Jefe, de Despacho del M. d
iDZ
h E. F. y O. Públicas

EDICTOS CJTATORIOS
EDICTO CITATORIO: A los efectos ’ 

de Aguas, se hace 
la solicitado recorro- 

agua- pública para

por el ,,,Código 
¿jenqn T orí no ti*  

concesión de

se establece al comparar el precio ! 
el semestre enero junio de 1952; _ 
atento a lo informado por Contadu

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

surge, 
consi 

que 
men

N° 8897 —
establecidos 
saber que
cimiento de 
irrigar en. carácter permanente y a perpetuidad

i con un caudal de 304.70
río Corralitc-
“La Florida"
ma. En est: -i 
caudal equiv <

Art. Io -— Acéptase la siguiente oferta de pre_ 
•sios que formulan las Compañías suscriptaras 
del Convenio d’el 6 de abril de 1933, por ínter- 
medio de su apoderado doctor Juan Carlos Uribu. 
ru, por las regalías correspondientes al primer 
semestre (enero-junio) del corriente año;
a) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 

“LOMITAS", puesto en
72 (setenta y dos pesos

los | 
la planta 

primer se- 
presentad.a 
representa 
del Conve

Io — Apruébase la liquidación de 
d.efinitivos de producción de

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO N9 3435—E
Salta, enero 15 de 1953 
Expediente N° 6781|E|952
VISTO este expediente por intermedio del 

' ’ cual el Dr. JUAN CARLOS URIBURU; en su carác- 
ter de Apoderado de las Compañías susCrip 
toras del convenio en 
1933, con la Provincia, 
precios por las regalías 
a Aa «Provincia durante
corriente año, vale decir por los meses com 
prendidos desde enero ^a junio de 1953, con’

fecha< 6 de abril de 
presenta ofertas de-, 
que le corresponden 
el primer semestre del

ijseg. proveniente del 
L m2. de su propiedad580 Has. 3914

catastro 517 Dpto. Rosario de Ler_ - 
■aje, tendrá dérecho 
alente al 34'791 del total ¿U 

quid que mediante un 
Toro con agua del río Corralito.

Salta, 2(
Administracii >:

•s

a derivar un 
la ace

ten atraviesa el río

.953de eidero de
m General deAguas de Salta

e) 20|l al 9j2f53

N° 8885 
establecidos

de. petróleo bruto de 
“SAN PEDRO"; puesto

Por rdetro cúbico 
pozos de la ,zona 
los tanques colectores $ 81 (Ochenta y 
pesos moneda nacional) 
Por metro cúbico de petróleo 
pozos de la zona de “A.GUA

pozos de la -zona de 
los tanques,- colectores $ 
moneda nacional)

b) 
los 
eJ 
un
c) 
los
puesto en los tanques colectores $ 
ta y un pesos moneda nacional)
d) Por metro cúbiqo de pie troteo 
los pozos de la zona de “RAMOS"; 
en los tanques colectores $ 72 
pesos moneda nacional)
e) Por metro
pozos de la zona de “CERRO TARTA.GAL"; 
puesto en, los tanques colectores $ 72 Seten 
ta

bruto db 
BLANCA" 
31. (Trein

bruto de
'puesto

— EDICTO CITATORIO: A los efectos 
por el Código de Aguas, se hace sa

ber que Narciso Elias tier
oncesión de agua pública para irri- 
caudal de 1,83
Los 3,5 Has. dsl inmueble “Los Los"’ 

Departamento
de 44 lloras cada 30 días con toda 
la hijuelo: Los

ce enero de 1953

e solicitado reconocí»

l|seg. proveniente del

Chice ana. En estiaje,

miento de <
gar con un 
arroyo Lós, 
catastro 121
tendrá turno 
el caudal d*

Salta,, 8
Administración General de Aguas de -Salta

Los,

e) 9 al 29jl|53

N° 8877.
A los efe 

Aguas, se

-- EDICTO CITATORIO 
ños establecidas 

hace saber que
por el Código de 

Victoria Villanueva de 
¡e conce- 

irrigar con un cendal 
del Río San Lucas, 1

(Setenta y dos Mamaní. tier e solicitado reconocimiento d?

I 5
cúbico de petróleo bruto de los ’ de 0.525 1,

y dos pesos moneda nacional)

j sión de agua pública para
L/íeg. proveniente 

propiedad catastro 342 Departamento 
En estiaje, tei

on todo el caudal de la acequia co-

Por litro de nafta 'casinghead" de la zo- 
d.» “SAN PEDRO"; puesto en la planta con- 

0.118 (Once- centavos ochocientos 
de centavos moneda nacional) neto 
—■ La aceptación 
qué se refiere el

de la oferta de 
artículo anterior 
las Compañías

L 6 de abril de

f) 
na 
presara $ 
milésimos

Art. 2? 
precios a
qu'eda concjidionadia a qu;e 
suscriptoras del convenio del 
1933 pagarán; a la Provncia un suplemento de 
precio hasta igualar al que la misma obtenga 
de la industrialización, de Ltsu

Ha. de su. 
San Carlos 
cada doce < 
rnún.

idrá turno de^nn día

Salta, 5 de enero de 1953.

Administre ción General íie Aguas de Salta
e|7 al 27|1¿53.

- EDICTO. CITATORIO: A los efectos 
por el Códig

. LUIS GONZA tiene solicitado re_ 
coríocimiento de concesión

regalías de ra regar con un caudal de

N° 8887 - 
establecido: 
saber que .

y de Aguas» se hac&

de agua pública pa
1.37 litros por según
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_.do_ proveniente del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 
. ht2. del inmueble "Él ^Algarrobal". catastro - 69 
.de- CachL Én/estiaje,. tendrá turi^Q'de 6 hopas ca 
da 12 días _con?todo eí caudal de--la acequia 

...San José del;C^píte. \/ t¡
. Salta,.diciembre, 30..de .1952 

lAdminisiracipii (General , de - Aguas d© Salta- 
¡I. 7-7 i. 7.7d * * .oh:L^L?.1J12l52 al 22[í[53

.1352. ; . r.-: rqr urpj;
^..ANÍBAL/llñfíLBABRI — 'Escribano Secretario

*1?'7- *- e). ¿¡1’ al 13|2¡53..r{(.‘.' 

eb'^'.TóT'

— ^EDiCTQS. —’'Cííqsé “por? ÍFejnta'Más 
t- 'zj 1 -’i/sé reíí'-ia ft.rr.mP D-o’avo ’u -ül r a herederos .o/ácreé’dores, éh.lá Sucesión de da- 
na'* Manu?lq&Ct’rescq ~áe'Valdéz,. habilitáiidósé ’ el

f.<:N!p886S — .W^O- .CXTATOHIO^: A- los, efectos 
-.establecidas,->pdx ej. Código, de. Aguas, se /hace 
;¿sábe.r que Jps.é.t?Luis Gonza tiene solicitado 

reconocimiento d© concesión jde agua pública 
paha/rírrigar,'r.G,o{¿.'.-un-rícaudál .de 1.73 litros por 
segundo ^proveniente, del Río Calchaquí, 3 Has 
•3000 m.2. de su propiedad "Churqui" o "Casa 
Vieja"' ^cáJastrp^/212/de Cachi. Em estiaje, ten 
dr^tdíffó^&e^ horas '’cádá 12 días con todo el 

. -caudal d© la Acequia Peña, Agujereada ©. San 
José del Colte. ' - '

Salta/ diciembre '30 de 1952
Administración General de Aguas de Salta 

' ; <e) 31|12|52 al 22|1|53

LICITACIONES PUBLICAS
r: N’ 8904 — LICITAN LA PROVISION DE 
-yOáR’AJE A LA GUARNICIÓN
‘ .El ‘día 26 del corriente, a las 10,00 horas 
‘en ©1 local del Comando d© la Quinta Divi
sión de Ejército' coi4 sede en Belgranó 450, de 

/esta ciudad, se realizará la apertura de las 
propuestas para la provisión de forraje con

- destino a satisfacer las necesidades de la guar 
nición durante, el año ,1953.

Se licitarán 224 toneladas mensuales. de AL 
FALFA; 193 toneladas mensuales de AVENA/ 
34 toneladas mensuales d© MAIZ y 20 tonela
das anuales- de PAJA/ pero a fin d© beneficiar 
a los señore©. productores de la zona t para 
colocar sus producciones sin la mediación de 
intermediarios, s©. aceptarán propuestas .en 

_cgntidades.. menores a las licitadas.
r wm mum tti i wtwww- iijrn;jnm-»nrr.

.Para 'informes y pliegos • de ■_ condiciones, .pus 
den ^irigirse . al Secretario; de la -Comisión de 

• Adjudicaciones (Servicio' de Intendencia) en 
él local indicado, todos los días hábiles f de 8 

: a. 12... horas,. c . ■ . - -
- \ ~ f~’x. ' '7-. ' ’ / -;: e) 21 al 26[ 1153 '

, i.u..... „ , , , ...... .

xV° 8900 MINISTERIO :DE AAS, Y S, PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SUMOÍISFROS 

A LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo .dispuesto por Decreto N° 

•3-p3|53i llámase a- licitación pública para el, día 
13 de febrero d© 1953 a horas ’9' pura, previsión 
d? drogas,, mcdicamento-s,- instrumental y artícu
los de librería y bazar, con destino a los, hospi_. 
tales y. Dirección Genera] d© Salubridad' depen
dientes del Ministerio, de A. S. y S. Pública. El 
pliego de condiciones solicitarlo en. la Oficina de 
Compras de dicho Ministerio, calle Puenos Aires 
177.

Salta, Enero. . .de 1953.
" HUGO ECKHARDT

Director General de’Suministros 
Ministerio de . E. F. y O. Públicas 

' ’ - e) 20[l al 9|2|53.

N° 8894 — üfelSTÉRIO DE A.- SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA - :-

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA 

■Desconformidad al Decreto N° 3299|53; lláma
se a licitación pública para eTdía 5 de febrero 
de 1953 a . horas 10' para provisión de géneros 
con destino a confección de ropas para los Hos
pitales de Id Intervención de la S. de Beneficen_ 
cia de Salta. El pliego de condiciones puede 
s61icifarse eñ ' Dirección General de Suministros 
callé Büéfips; Aires , 177.— - ./

“ Salta, Enero--.de 1953.
' " HUGO ECKHARDT

‘ ' Director General de Suministros
■ Ministerio de~ E'. F. y Ó. Públicas 

e)*  19 al 30|l|53.

,^<8891.-,-—.MINISTERIO. DE SALUD PUBLICA 
?DE .LA NACION .... .. ^/

Dirección..General de . Sanidad ;del .Norte -
.«Expediente 'N°Q76549152 R A r .. -

Llámase, a licitación.¿Pública N°v9.G¡53' para él 
30 del mes de enero de ;T9B3> ’a^lasl L0\ horas, pá_ 
ra subvenir las. necesidades que a continuación 
s© detallan, con destino a Servicios dependientes 
de la Dirección de epígrafe y durante el añ©.- 
1953. . ; - ' -

La apertura, de 4qs\prgpuestas tendrá lugar en 
el Departamento de Contrataciones Sección Licita
ciones Publicas' Paseo Colón 329 — 7-G ;piso: — 
Gapi-tal Federal, debiendo dirigWe v para, 'pliegos 
e> Aliformes al citado^ DépartameñW'óo- á ‘lá ante
dicha dependencia sita en Avenida Sarmiento 
1347 — Tucumán.

Las necesidades se refieren., qr Cqrb;óñ>p^frgguá, 
artículos de ferretería 'en general, .portland': IqdrL. 
líos, madeiciS' mosaico; .pintura^.,.alambre; .artícu
los.. de carpintería, cinta para máquinas ■ -de- escri
bir' repuestos para /motores, automotores, forrajes 
artículos de limpiepa,- escritorio, alimentos, etc, 

' BUENOS .AIRES, 15. de enero de 19531
El Director General. de AdiñmistraciQn

: .i) is ái;’28|i|53;_

. LICITACIONES PRIVADAS lí ■ 
N° 8314 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, F; Y 
OBRAS PUBLICAS — DIRECCION. GENERAL 
DE’ SUMINISTROS — LIC5TACION PRIVADA

De - conformidad a lo dispuesto por Resolu
ción N° 830|52' del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia e I. Pública' Ilámas© a Licitación Priva 
la para la venta de un automóvil pertenecien 
te g la Cárcel Penitenciaria. El pliego de 
condiciones solicitarlo en. Dirección General ds 
Suministros' calle .Buenos Aires N? 177. ... •

Salta, Enero, de 1953.
HUGO ECKHARDT — Director General de Su - 
ministros — Ministerio de 'Economía, F. y O. 
Públicas. . . • • ’

' .. ■ ©) 23 y.2.6 del 1¡53.

SEGHON JUDICIAL
1 abierto el juicio sucesorio de .don Andrés' Her- 

saber con habilitación 
de feria a herederos y acreedores. Salta.' 13 dé 
Enero de 1953. ' x
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

. s ‘ e) 20¡l al 4¡3|53. -

EDICTOS SUCESOfilOS r— .
— | nández, -lo que se baos

N° 89L1. ’_ El Sr. Juez de 4,? Nominación, Dr. Ramón
Martí cita -y emplaza por treinta días a herederos
y.acreedores de Avelmo López. Edictos "Foro Sal-
teño" v "BoletínJOfteial".. Habilítese- la -féri¿f de

^Enero; Salta' Eiiero 21;-de 1-953. .—. CARLOS ";EN-
. «PIQUE sFJGHEROA.. Secretario. — E/.l. Dr. Ramón
írMaré Vals.-.-- . C

-u:::N°H8908 —--ÉDICT-O^'-ElóDoGtor'-.LUIS R-.- CA- 
^SERMEIRO '^Juéz MeT:Según:da Nominlación * en

Civil^Y Comereiedy-cita - y-* ;emplaza por ’dréíii 
ta.días a herederos y -acreedores de doñá^MK 
RIA SAMAN DE BANGOBA-—Habüílésé^ el- 
feríqdo Jel gnqs, He^En^r^^^ 
blicacióni^deL. presente edicto.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
soteolo 2OI A -OIHOTAW otSIcS1

TpiboO™le
-ha®W18feo

awpee roa eotUI VE.-f sb IsBudó nu-noo inpen sn

U N°‘ ^884 -4- SUCESORIO: El Juez- de Aa. ¡nstán- 
cia y 4a. Nominación 0ivii"y’.Comercial ©n turno, 
cita-y emplaza por treinta-d-ías- a» i herederos’ y 
acreedores de -Dn. -Manuel Gómez. Salta,- eñero 7 
de 1953-”- . . .y. . .. - .. •-. - N _ i

• e) 911153 al 2 3¡2153.

DOMINGA

N° 8876 — Juez Civil .Segun-dgt; Nominación ; cita 
i por treinta días a hered^rosey; acreedores ’de> ZE- 

-N° 8881. — TESTA.MENTARIO: Juez Civil Teree- ■ NAIDA FLORES DE JERGAS. .Habilitase, la 
rg Nominación, cita y “emplaza a herederos- y j feria .del ,mes-, de Enero. > Salta,; Diciembre- 30 

'ac^eedoTes' de MERCEDES TÉDIN o DOMINGA ~ '
MERCÉDES TEDIN/ por treinta días. —- Habilíte" 
se Já feria de ' enero próximo. — Edictos Diarios^ 

‘"Bolítm. QÚcidl'.’ y '"Foro “Salteño". — Secretaría 
'GiíibáFfiV^- E'./GIEIBERTI DORADO//Escribano Se- 
'cxetdrib? v 1 /Q' '

?é[7|l al T7¡2|53.
't- C-'---’

lí 7> - e'D

í ’ N° 8880: — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
? Juez Civil y Comercial de - Tercera Nominación

.: cita y emplaza a herederos y acreedores de dp-
• ña Mercedes. o Mercedes Dominga Tedín por el 
¡término de treinta días para que .comparezcan a 
; hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
j Ley. — Habilítase la feria de - enero próximo pa- 
j ra ■-.-la.r pülSicgciÓh de- .estos' edictos. — Salta, 30 
t de Diciembre de' 1952. E. GILIBERTI DQRADP, 
¿Escribano Secretarip.<ic / i.- OhUE'L

••e!711 -ál- 17|2|53~

30..de


i ' ' - ; • ■ ■

BOEE1IN :  SALTA, • ¿S-'ií&’ÍÑHid.-DE í 953

feíiad^'aL sola-efecto-de Qa-s---publicación es. — juz- 
gCi'dpii<Sv¿h?y sQbmSfófaL' S’e’gundcT Nominación. — 
Saltóp'Dicréñalñ^T4i.de 21&5.2. coc*  '/•; //
dEscribañó’/Secreiarío ■ 
.BOTÓ:.' ete3 M^,l|53?:ál 13]2|53_.

de Angela Ñerind 
Máféncb de "Choqué y’ cita*  y? emplaza por jréin 

■ ta días a heréderós‘ y acreedores.

Veliz7 ifeHÍfíase5 ler feria' de Enero. "Salta' 23 'de abierto' ei Juicii
Diciembre-^©*4952"  ---- ■ “
EV-GILTBERTL DORADO Escribano Secretario, ■ J f

? ■ -e) 3l|12|52 al 12|2|53 I ' Salta,‘ÑoViembTe 3 dé 195

lo sucesorio

/ ,23|1’2|52'.cí1 5|2.153

Jkí i üt/O * zdiQvi Va ¿:= nc-i -/ r. ••• ;
-Juez ¡CMa y ’ Có-¿ 

mSxciatbPríñmra" IÑCmincícióff DE Os¿ar- P.1 López 
•cita ^Lempinzal.poA-Treinta días, ihered’eros y - acree; 
dones de GUTO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GÜIDO^-TÓÉE-^GERMAN ^VERCELLOTTI -CHIO ó 
GUIDO ^VERGSírL^TTKt — Se habilita feria para 
esta publicación.- =— -Salta,- Diciembre 23. de 1952. 
Di. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

-r -ríft -r: 11 -I3l2l53< -

JÑ° W62•’-^SÚCÉSORIO: Él Ju<z de- Tercera Ño ¡ 
liíííítíciófí Civil y Comercial;’ cita por treinta días ‘ 
cí¿h'éfedéf‘ós~ y ’-ácreedóres de “Hilario Rivadeo 

/ó ^HíTctrió1 RiVaaéo' Páez. Habilitase la feria del 
méí de ‘ Enero*  para la.'‘publicación de es'tos edic 
tos. Salta' 29 de Diciembre de 1952,/
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

;' 1 ¿ 1; " e) 31[12|52 al 12|2|53

7Señor Juez de Tercera NommcP 
por * treinta

Zoraidá GuziñaiFdé Farfáa'o *Só m 
a Guzman*  de --Fárfctn? HabiMíésé'- - 

la feria de Eneró/ ’* ' ' P
______J ['DORADO Se<cetario.

■ e) 18J12 cd' W^-

N9 882'0t^; 
clon Civil*  ' Ci 
herederos /de 
raída Melitor.

El

E. GILIBERTTL

~NQ 3815.

días -a - acre dores'"y-

8871^-zp S^CESQRIO^i-Tr-^Sr^. JuQZ rQiyil fy Ce» 
mepqial 3^. QNomingción. ¿D^gJorge?'-L..rJure,^^ita^yr 
emplaza por dreint^-dtósT<ayheredayps y..qcreedo-: 
rps'de’tóoña ’tWdDINÁ, QABRERA DE; CARO.-.- —

i =— r “*/  *■_  jd. í_ *JL L « -i - * - r. z.- 1 ’ - L ■ * ' Ü ■ ■ —- -
Sqlta, /Diciembre..23N-^.J9-52. —Sa-habilita feria 
parajesta^publicación. - *-■,
É.'dálSES/lTó^ApO — .Estibarlo Secretario

3 ~ ‘ ' eL2fí al '13|.2|53: "

Ñ? Wé -ib SUCESÓinÓ: El 'Juez de Tercera :CIvH v CoiK3I 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta ? rQS acre-édo 
díaé O; herederos *y  ‘acreedores de Fernando o ! QIJERIO. Ha^ilíi 
Ferdmarído Tofioíi, 'habilitando la feria de Enero 
para' ¡a públicacirt de estos edictos. — Salta, 29 
de" Diciembre d’é 1952.
É. GILBERTI DORÁDO Escribano Secretario

- ' - ' - e) 3Ó|12|52 al 1112|53

I Diciembre de ■
Escribano Sec:

N° 8814.

de M N-om inacióñ' 
sintcAdías a herede*  
GR AS: d GR ASS i del- 
épEnerp, .'Salta/-9 -de?

- JORGE. ADOLFO COQUET,_

El señor -Juez 
2_al cid por ir 
es de BENITA- 
.tese Id feria.d 
;952. ■

'etario.
„_ell7jl2¡.52 al 30}lj53. ■

-TiL-i-íu-iri-ir,-..--r:tr»- -g-.

de-. Ira-. Npminacióxí

Señor íJJúe^ de 
Primera' Instancia, Tercera Nominación, 'cita por 
treinta días; ’con habilitación Feria, a ' herederos 
yf acreedorés^-dé^ ÉT-IÉCER SALGADO. "Saltó, Di- 
diénil^ 24’M>4^52/— É. Giliberti Dórctóo Secre
tario/ ; '. / -

N° 8858 — S U C E S O R I O- : Él Juez de 
¡Tercera Nominación Civil/I-cita: -y - emplaza por 
treinta días a interesados en la sucesión de Ur
bana - Saravia - de - Di-e-z,—-bajo -apercibimiento de■ 
ley. — Habilitase Feria de. Enero. — Salta, 24 

• de Diciembre - de^ ISéSj.-/E.-/GILIBERTI DORADO
- Secretario. _ - . ^. . , ■ : '

herederos/y
DE .-GRASj o j 
d.-= Enero. , Sá 
GE • ADOLFO

• El señor - Juez
Comercial cita por tremía días Id 

acreedores - de 
1RASS o GRAI. :Habilítese -lá .-iemt 
ta/ Diciembre
CGQUET, Escri bañoSecretario.

, e¡

-DOLORES PADILLA?

de 195-2- -- JOH-

¿i 30|12 al' lí-2,53.

SUCESOR1O¿ -— Sr. Ju¿^ Civil y Co
mercial/ Tercera Nominación Dr„ Jorge L. Jure ci- 

treinta días”a herederos.y aeree*  
Cánido JESUS .GALLARDO,^ Habilitase 

íjlja Para publicación del presente edicto. — Sal
ta,./Diciembre 26 de 1952. . - ,

DORADO — Escribano Secretario 
. - e) 2|1-al 13Í2I53.

lf^-886^ -y- SUCESORIO: El Sr. Juez _de.,^ri 
mera^Wommación Civil y Comercial cita por 
treinta tóras/ con habilitación de la feria a los 
interesados "en "la sucesión de FERMÍN QUTRO 
GA Y DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRAL DE 
QIUIROGA-;-'«Salta/ * DICIEMBRE 29 de 1952. 
J-ORGEE ADOLFO' ’COQUET. -Secretario 
-Mi-: ’ ^jU34[Í2|52 'af 12|2|53

‘^^í^' MbldTO SUCÉ3ORIO: Ramón Ai- 
tluo Martí, Juez de Primera Instancia en loOí' ' í; ".-3 ■' .

-Y CopierciaL de Cuarta- Nominación 

ciia, y emplaza por¿ treinta-"días *a  herederos, 

acreedores y á tjüiénes s’e consideren con, dere
7 ej’-'q /*"  ■

cno en el juicio sucesorio de doña ASMA BAUAB 

DE FARJAT. Habilitase la próxima feria del
i _ ..

mes t dé- Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
C«ÍLOÉ*  R/ FIGÜEROA, Secretario. ’ ” ¿ 

i:* ’ - ~ : e) 3I|I2||52 al 12|2|53 13

e) 30,12 al 11|2|53.

N° :8856 —' TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación^ Civil y Comercial cita por treinta días 
a herédérds y ‘acrée'dóres de Doña JUANA AM- 
PUERO DE -TIÑTíLAY' y en 'particular a la here
dera - instituida-por Tes tamento Doña - Santusa Tin-

•RAMON ARTURO 
Primera Instancia Cuarta Nomina’-- - 

íivil y Comercial/ cita y emplasd- 
por treinta’ dms -a herederos

DÉ BIEN, ba
tase-la feria de enero próximo.

1952. CARLOS ENRI-

-N° 8808. 
MARTI, Juez 
ción en ló'

SUCESORIO: 
de

SE GONZALEZ 
gal. ‘ — Hábil: 
Salta; 1F de'

y acreedores de JO- 
o apercibimiento le-

diciembre de
’ i QUE FIGÜEROA, Escribano Secretario, tilhy de’- Burgos«y legatarios Dan Camilo Burgos ! ~ - ...j. . ■ . y- .

y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha- 
bilitaciónr'd® féitó. ' Salta,' Diciembre -24 dé 
1952. — E. ?GiiiEerfi *-Dorado*  - Secretario'.

■/' /"■■■7 ’ ‘ é) 30|12f52-al 11|2|53.

e]Í6|12 ál 29’,1'53'.-'

N° 8833 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
•Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
: treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores de ABUNDIO PIORNO. Salta/ 
‘Diciembie 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado — 
■ Secretario.

: N° 8851 — SUCESORIO:
i El Juez de
i y Comercial' 
'acreedores de 
¡DE ESPELTA. 
’E. GILIBERTI

8863 SUCESORIO: El Juez de 3? Ñoini 

nación C. y C. .cita y» emplaza-por Treinta días? 

a: herederos; y. -ácreedóré.s- d¿ '• Manuel TAñtohiO

e) 30|12 ál 11|2|53.

Tercera Nominación en lo Civil 
cita por 30 días a herederos y 
Doña ENCARNACION GALTNDO 

•— Salta, Diciembre 24 de 1952 
DORADO, Secretario.

e) 26jl2|52 al 9|2|53.

N° 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 

'Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por. treinta días a herederos y acreedores de 

.GREGORIO CANCHE) Habilítase la feria de- Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e) 24|12|52 cd 6|2|53

N° 8840-— ET Señor Juez de la. Instancia prL 
mera "frómindcióríj civil y comercial declara

N° 8'807. — 
miinación 
días heredero 
sa Irene. Carrizo 
feria para? .es 
10.de 1952Í — 
cribano. Secre

Sr. Juez Civil y ComercirxQ 4? No- 
Ramón xñrturo -Martí cita por 
s y acreedores ¿de. doña Rosa ó Ro

dé Acosta. ~ Habilítase mes 
ta .publicación. | — * Salta, Diciembre 
- CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Es- . 
ario. _ 5

';nta

e|16|12 al 29:1’53. -•

SUCESORIO: El Señor

Sección Judicial del Departamento 
: Frontera, cita-

rederos .ó’ Acreedores de . Francisco Solorza-7—

N9 3761 -

Paz de la 3*  
Rosario - da i

Habilitase fei 
Las' Saladas 
NAPOLEÓN

N9 8909 -

—por' 30 ■_ días" ashé--

ia Eneró ■ ' -
Z9 Noviembre de 1952/ - 7 
É. ’MASIE—JUEZ DE PAZ ~

e) 3[12 _<xl J1911J53 : ‘

POSESION TRt)EIN-TÉ^AÍ: TOS CAR?
P.-LOPEZ,: Juez Interino del jJuzgado -de.-.Cuarta? 
Nominación; en lo Civil y Comercial^ <cita’T: 

treinta días a- -los^/que-^sje' *ereart? 
sobre el inmueble denominado 
ubicada en el Departamento de 

Provincia, ¿tójHma^upí

emplaza poT . 
’-tener derecho 
/'LA QUINTA' 
-Orctó de esta >erficie to-

T4i.de
10.de
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tal de un mil cuatrocientos nuev© hectáreas 
y- comprendidas dentro de los siguientes limi
tes: Norte, - con Mateo Sevigné, hoy Robustiano 
Patrón Costas ó Refinéria é Ingenúo San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad de Do
mingo Repeto, hoy de Julio Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio de Julio Tormo; y» Sud, 
con el Río Santa María.— Posesión! solicitada 
por FELIPE AUGUSTO. SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu
blicación ' del presente edicto.

Salta, Diciembre 30 de 1952
e) 21(1 al -6|3|53

N° 8879. -- EDICTO POSESORIO. — Antonio 
Villanueva y Petrona Ignacia Villanueva de Ara- 
mayó solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
;8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
para el pago del canon de riego de la Nación.

LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad de Fran
cisco Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her
manos Villanueva: Naciente el río Calchaquí, y 
-al Oeste lote 9 de propietario desconocido. Exten 

-sióh 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de los 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Naciente, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que antes fue de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Ñor*  
re 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita al Norte propiedad de Ma
ría del Rosario Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
lote 15 de Manuel Vilanueva; al Este, río Cal
chaquí, y Oeste con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros lado Norte’,- Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros y Oeste 96 metros.

LOTE 17 —- Limita al Norte lote 15 de Manuel 
Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi
llanueva; Este río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión, lado Norte 
218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste 88 met. • ¡

LOTE 18 — Limita al Norte, en una pequeña 
parte con el lote 17 de los mismos hermanos Vi
llanueva; Sud, lote 20 de Francisco Delgado, Este 
lote 17 de los peticionantes hermanos Villanueva 
y Oste, con Milagro Ocampo. Extensión 48 metros 
en lado- Norte, Sud, 85 metros; Este 88 metros y 
Oeste, 85 metros ubicados todos en el 'departamen 
to San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 
Nominación cita por 30 días a quienes invoquen 
derechos.— ANIBAL URRIBARRI.

e) 7(1 al 17[2|53

8874 — <Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual
terio Escobar solicita; Posesión Treintañal ubicados 
en Se el antas, Departamento de Molino: 
a) "San Agustín", con extensión apro- 
ximada de hectárea y media, limitando 
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; E: Río Brealito y O: Campo 
en Comunidad. Catastro N° 195; b) "El. Alamo", 
extensión aproximada de una hectárea, limitan
do al N: propiedad d© Alberto Enrique Austerlitz; 
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Río 
Brealito y O: Campo en Comunidad. Catastro 194. 

Cítase interesados por 30 días. — Habilitase la 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952. 

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria
• e) 2|1|53 al 13|2|53.

N° 8868 — «Señor. Juez Civil Cuarta Nomina 
ción cita interesados posesión treinteñal -dedu. 
cida por Petrona Rojas Cabezas inmuebles com 
puesto dos fracciones en Agastaco, ‘Departa, 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu. 

• cara. ¡Segunda: Norte*  Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro*  Oeste Cerro 
Pucará. Extensión aproximada veirit© hectáreas 
Habilítese mes feria para publicación edic. 
tos. Salta, 29 de Diciembre de‘ 1952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

e) 31(12(52 al 12’2|53

N? 8860 — POSESORIO: Ante el Juzgado de 
4a. Nominación en lo _Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA. 
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
liomado Fracción de El Carmen, ubicado en 
lo la. Sección del Departamento de Anta. Li. 
miles: Nor_oeste: Finca San Carlos de Ojeda 
Uriburu y Cia. Sud_Este: Río del Valle; Ñor: este 
Francisco Salto y-Sud_oeste: Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con habi 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 31|12|52 al 12|2[53

N*  -8846 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solícita posesión treintañal fin. 
ca ''BARRIAL" en San José*  departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425.,— Limita: NORTE 
Eulogia D. de Aramayo hoy Balería A. de 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionicío Burgos hoy 

i Donata A. de Aguirre; ESTE, Damiana D; de 
| Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, -Felipa 
P. d© Gonza hoy Cerro Overo; RIEGA: Río 
Calchaquí cuatro horas y media cada quin. 
ce días. — Cítase interesados por tteinta 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secre. 
tario.

e) 26112(52 al 9(2(53

N° 8845. -- EDICTOS =
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí, de Primera Instancia, Cuarta Nomi 
nación cita por treinta días a todos los que se- con 
sideren. con derecho, sobre el inmueble ubicado en 
ei pueblo de "El Galpón", departamento de Metán 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en una extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, calle oública con una exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad, de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Torino con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeste, con propiedad de dña 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya ’ posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. —

e 24|12|52 al 6|2|53

N° 88.33 — POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días

ex interesados, en juicio posesorios sobre dos 
inmuebles en ''El Tala", Dto. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CHI, que limitan y mide: 1?) Norte, Iglesia 
Parroquial-; Sud, oalle Publica; Esté Hdros. 
Viciar Herrero; Oeste, Che-hade Seili, 15 mts. 
frente por 40 mts. fondo 29) Norte*  calle pú. 
blica*  Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Este, 
Jaqinlo Cbqueira, Oeste, qallle pública, ¡20. 
mis. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta*  Diciembre 2 d© 1952
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22| 12(52 al 4|2|5X

N<\8832 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a 
interesados para que hctgan valer sus derechos 
etii el juicio posesorio sobre, 3 inmuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ— P) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles que li
mita y mide: Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio López y Elia Fer
nandez, mide 360 mts.; Sud; propiedad de Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo-, 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 
martillo en esquina noreste de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad’ de Alego Carrizo mide 161 mts. 
y 99 mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida 796 2o) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que "limita 
y mide :Norte; canal de desagüe separativo 
de propiedad d© herederos Rivero, mide 45 mts. 
Sud. Propiedades d© F.M.M. de>. López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace
quia separativa de propiedad de Ale-jo Corrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48 mts. Partida -571.— 3o) Francisca Martina 
Morales de López, sobre inmueble' que limitó 
y mide Norte; Fermín Morales*  mide 37 mts. 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos 'Toro Salteño" 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO -Escribano Secretario 

e) 22(12 al 4|2|53

N? 8831 POSESORIO: —- Por ante Juzgada 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión- treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate Límites: Nort© calle Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Penal 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí. Lo que se hace saber 
a los interesados.— Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952 
Carlos E. Fígueroa — Secretario.

e) 22|12¡52 al 4(2153

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber por treinta días > que doña Jacinta Váz

quez ha promovido juicio informativo"' de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Departa

mento San Carlos, dentro de los siguientes lími

tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y Gre

gorio Aquino; Sud, propiedad de Fermín Mamaní; 

Este, propiedad de Gregorio Aquino; y Oeste pnr 
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piedad de Juan Burgos. —-Catastro N°’-902. — ’ 
Salta, Diciembre 12 de’ 1952. — ANIBAL URRIBA- 
RRI,X Escribano Secretario.

e) 19|12|52 ál 3|2|53. -

N° 8758; — POSESORIO: Sr. Juez Segunda No
minación Civil y .Comercial cita a interesados en 
posesión treintañal deducida por Clemencia Aví 
la de Barrionuevo terreno ubicado Paso Durazno,' 
Departamento' - Metan. Limitando: Norte Secundi- 
no Quipildor, Sud, Nazario Barrionuevo; Este, ca
mino vecinal;. Oeste, sucesión Felipe Ontiveros-- 
Extensión 130 metros frente, 260 metros fondo 
aproximadamente -Catastro 218 —Habilitase mes. 
feria para publicación. Salta-, Noviembre 26 de 
1952, — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
ña. . t<¡ ;

e[3|12 al 19jl|53.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO 

N° 8898 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA. 
-^MIENTO:- Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 

y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde., mensura y amojona
miento del inmueble d© su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes' límites: Norte, con Finca Los 
Potreros dé RobUstiano Mañero y Manuel Quixóz; 
Sud: Con Finca Urundel de la Compañía Azuca„ 
rera Tucumana; Este: con el Río San Francisco 
y Qeste-con Finca Pal mar cito que fue de Legui- 
zamón. — Las operaciones se realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
saber a los interesados! con habilitación de feria. 
Saltá, Enero 13 de 1953=

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 20|:i al 4|3]53.

m — DESLINDE
Se hace saber que el Sr. Juez de la. Instancia 

y 4á. Nominación en Ib Civil y Comercial de este 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa
quín Federico Castellanos, Julio Antonio Caste • 
llanos y al menor Luis Joaquín Uriburu Casi ella 
nos y por iniciada por los mismos acción dé des 
linde, 'mensura y amojonamiento de la- finco 
"Castellanos" ubicada en el Partido de San Lo
renzo, --Departamento Capital, de*  esta Prpvincú 

" y comprendida dentro de estos límites: Norte, fin 
ca "Lesser".-de Sucesión-Luis Patrón Costas; Sud 
finca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa 
tron Costas; Oeste, finca "Cuestra Grande", de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nacional. — La operación será practicado 
por el Agrimensor José F. Campílongo, debiende 
publicarse - edictos por treinta, días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y "Foro Salteño", a fin de 
que los afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus derechos. — Se hace saber que a 
lossj finé» de la publicación se a habilitado el fe
riado de Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952»
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
? ' e) '2|1-|53 al 13|2153.

N? <950 — (EDICTO^
Se hacg saber que se presentó el Dr. IGNA 

CIÓ -ARTURO' MÍCHEL ORTIZ por ©1 Sr. José 
Cayetano- Guerrero» solicitando deslindé/ men. 
W-v amojQnqmie^tg finca.5 d^nomk

esta Provincia. — Que según; títulos la fin*  
"La Cruz" .está compuesta ’ de las siguien

fracción de la .finca""La Cruz" que tiene 
límites generales: al Norte y Este, con el 
Rosario; al Sud,- estancia "La Almona" 
íué de los Arces, hoy de los vendedores

nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas .en- 
el Departamento de Rosario de la Frontera 
de

~ca 
les^ fracciones: Io). Derechos y acciones en 
una 
por 
río 
que 
y qu© más adelante se describirá, y al Oeste» 
con las íincas "Santa Catalina'/ que íué de 
Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué de Se
bastián López, Cruz Ola y-otros; 2?). Derechos 
y acciones en la fii<ca "Lao Cruz", dentro n de 
ios -siguientes límites: al Norte» con fracción 
que fué de Gaspar Roldán, hoy de Ips ven i 
dedores y qué también es objeto de venta; 
al ’Sud, con la finca "La Almona" de los her„. 
manbs Cantón; al Este,. con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título» y según ‘log vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y accio. 
nes en la finca "Arenales" fracción de la

* finca "La Cruz", comprendidos dentro de .Jos 
siguientes límites: al Norte, con. el río Rosario; 
al Sud, con la finca "La Almona" que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 

. río Rosario y al’ Oeste; con las -fincas "Santa 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que fué de 
Sebastián López» Cruz Ola y otros; 4?). Dere 
chos y acciones en la finca "Masónica" que. 
formó parte de la finca "La Cruz", que tiene 
por límites generales los siguientes: al Norte, 
con el río Rosario u Horcones; al Sud, con 

■’ "Santa Clara" parte integrante de "La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca "La AlmEna"» y al Oeste,

J con la finca "Santa Catalina"; 5o). .Derechos 
y acciones en la finca "La Cruz'7? cuyos lími 

i tes generales son: al Norte y Este, con el río 
Rosario; al Sud, finca "La Almona" y al Oeste, 
con las fíncas "Santa Catalina"’ y "Cabezas 
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 

’ Día y otros; 6?). Derechos y acciones en la 
nisma finca "La Cruz" cuyas colindaciones 
generales son: Norte y Este» río Rosario; Sud, 
Titea "La Almona" de los vendedores; y Oes. 
•e, fíncas JSanta ‘ Catalina" y "Cabezas Col 
jadas"; 7o). Una fracción de la finca "La 
Cruz" de setecientos -metros d© Sud a Norte, 
robre el río Rosario u Horcones, por tres mil 
netros, más o menos, de Este a Oesle» con 
.os límites generales siguientes: al Norte; cop 
a finca "La .Cruz" de los vendedores; al. Sud, 
con la finca. "La Almona" .también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al -Oeste, con las fincas 'Santa 
Cruz" y "Cabezas Colgadas"^ Los derechos 
y acciones de referencia forman la totalidad, 
de la finca denominada ".La Cruz" salvo una 
fracción que se encuenitra en posesión de la 
sucesión Martínez., Según sus títulos la finca. 
“La Almona" tiene una extensión de trescien 
tos sesenjta y cuatro metros de frente de Sud 
i Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
tro.s de fondo. de Este a Oeste; comprendida 
dentro ’ de los siguientes límites: al Norte, con 
la finca "La Cruz" descripta precedentemen... 
te; al Sud, con otra fracción de fet misma 
fiííca "La .Almona" que fué de Justo Díaz; al 
Este, con el río Rosario u Horcones; 'y al Oes

‘ te, con la finca "Santa -Cruz". Estos derechos 
y acciones integran la totalidad de la finca
¿etgliqda gl Jtw. de la. Ds, Jar ¡ Ws de hoy Barréis Vegq; Stó¡ Wjf

ge ‘ Lorana Jure 
te edictos que"

inta días median 
en el BOLETIN

llama por trei 
se publicará^

OFICIAL y "Foto Salteño" a todos los--qué se . 
derechos sobr
bajo .apercibimiento de con. 

tinuarse el trámite del juicio

consideren con 
individualizados,

9 los inmuebles

sin su • interven.
ción.’— E. .GILiBERTI DORALO Escribanía3 se 
cretario.

e) 26|12|52 al 9|2Í53. '

N° 8906 POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL SIN BASE
AR MOSAICOS Y -MOLDESPRENSA FCTC. 

RESPECTIVOS;
El día lunes L de Febrero a. las 17 horas, en 

mi escritoriq -Deán Funes'-960 venderé SIN BA*
SE y al mejor postor. UNA PIENSA PARA FA 
BRICAR MOSAICOS Y LOS ROLDES RESPEC. ’ 
TlVCfS, todo ei3 
visarse en Caten
lio de-L deposite rio Judicial Sei
valia.

buen estado y que pueden re
tmarca N? 562 Ciudad, domici- 

ñor Luciano , Za- ,

Habilitada la feria de Enero 
días Diario Norte yción. Edictos . 8 

OFICIAL. ■ 
Comisión arancel a cargo del 
Juicio: "Ejecutivo Goodlass W 
tina Ltda.
Fábrica ■ de Pini uras, Banñices 
logos, S.A. vs.
52 Juzpado de

Salta. 20 d

para la publica 
BOLETIN

l comprador. 
*all y Cía. Argén

: y Productos ana 
ía» Exp. N° 16534-Luciarlo- Zavalí

la. Nominación en lo C. y C,—• .. 
¡3 Enero de 1-9F

e) 21|1 al 2¡2[53

N@ JUDICIAL ;8887. —
POR- LÚIS ALBERTO ¿AVALÓS 

De la Corporación de Martilieros
En’juicio/ "Embargo Preventivo — Oranio

R. L. vs. Edmundo Lángou'í Exp. Ñ° 30924j952, Él 
Primera NomincLSr. Juez dé*  Pri 

ción Civil y Ce: 
CON BASE t deL 
marca

itnera Instancia' 
mer-cial ha ordenado el. remate 
$ 8.989, camión de guerra 

"Studebaeker" siíi ac 
2.198.131» qué se 'encuentra en 

adas las bielas
embrague;

miento de -emb

opiado, motor N° 
las siguientes con- 
, pistones, ventilar . 

pedales de*  freno y -
'agüe; Sin dínamo./

dicíones: Desarn < 
dor, carburador- 
placa de acóple: t ___ f
radiador, bqterñ r múltipla de admisión y escape., 
llantas, cubiertas, trasmisión^ carrocería y -discos; -. 
de embragué, 
depósito judiciá 
ciudad de Orón, 
a las 18 horas = 
to del remate ’£’] 
sión arancel a :

- Estos efectos
del Sr. Ricard

, —-El día 3. d© Febrero de 1953' 
en 20 de Febrero 12.

30% a cuenta de precio. -
cargo del comprador..

■ he|13]l. al 3|2|53/

se encuentran en 
o Macagno, ?en la

En el
Comí.

N® 8142 Por JORGE RAÚL 
: : imciAL ‘

DECAV'I

El 9 de Febrero 195.3, a las \7 Robas, eñ Urqui- 
za 325, rematar 5 con base de $' 2.20@ equivci-entfc 
a las 2/3 partes de la valuación fiscal, la linca 
denominada 
de Río Piedras, 
te de 2.500 hs 
de Catastro XCatasto N° 310), 
po pastoreo/si:x mejoras, maceras de la.regtat»' 
sin riego, distarte 25 klmts. estación Lumbrerc^*-  
Limita: Norté, 
rez; Este están ria "Los Algarrobos que fue de U.

QUESERA" ub’iqada en Jtócteá&t 
de Metan, constan*Departamento

según antecedentes de Dirección
serranía- búen casn-

Propiedad herederos Pascual Stoy
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deros Francisca Suarez de Ramos hoy Bilarió-'Arias 
y Oeste, cumbres de "fia Bodega".— VENTA AD 
CORPUS. ■
Óndenq: Sr. Juez la: Instanica Ct, y C. Ta Nomina
ción, en juicio División Condominio—^Hilario Arias 
vs. Atanacio Gutiérrez Exp. 29885.
En el- acto del remate 20%-coma seña y a cuenta 
del precio. Comisión a cargo del comprador.

e) 24|12|52 al 6|2¡53

SALTA, 23 DE ENERO DE 1953 ’ ..

Parcela ’9, Manzana 76, Sección -B. Título a 
folio 73 asiento -1 libro 114 R. I. Ordena se
ñor Juez 1? Instancia 1? Nominación Civil y 
Comercial en Juicio Ejecutivo „ "La Regió-nal0 
Compañía de Seguros vs; José A. Di Vito e 
Hijo y Cía. Expedienté.1 31.052|52. Habilitada 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y. 
El Tribuno.

e) 12|12 al 27ll|53. 

verbal, debiendo las partes concurrir con las 
pruebas que tengan ©n defensa de sus deré 
chos, bajo apercibimiento de qu© sí deja / 
re.n de comparecer sin justa causa se decre 
tara e¡$ su rebeldía el desalojo sin más ira- ’ 
mite.—

Campo ¡Santo, enero 20 de 1953 ’ •
CARLOS M. GALLARDO Juez de Paz ■

e) 2T al 23|1|53 • ■

8797
r U D I C I A L

Bóiu JOSE ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros)

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré con BASE de 
$ 11<333.32 M|N. o sean las dos terceras par
tes - de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes e|calles Del 
Milagro, y Perófoj. Extensión 10 mis. frente, por 
45 mts. fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Avenida Paseo Güemes¿ Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574,

CITACION A JUICIO
N9 8905 — TEXTO Por disposición del. que sus 

cribe. Juez de Paz, s© hace saber qu© el en jui 
ció iniciado por desalojo por la señora MERCE
DES A. de PISSONI contra el señor JUAN ANTO 
NIO VILLAGRA*  por falta de pago y abandono 
d© la propiedad, se ha resuelto fijar la au 
diencia del día veintitrés de enero de un 
mil novecientos cincuenta y tres a horas dto • 
cinueve y treinta en el asiento^ d© este Juz 
gado ubicado en la Municipalidad de esta 
localidad, para que tenga lugar el juicio

N° 8847 — CITACION A JUICIO! ’

En juicio ^'Desalojo: Savo Veinovich vs./Nés 

tor Castiella Plaza" citase al demandado a la. 

audiencia del día 27 de Febrero, de 1'953 a 
horas 9.30, a los efectos. Artículo Ñ° 547 C. 
P. bajo apercibimiento Artículo 548» en Seci© 
loria N9 1 Excrna. Cámara de Paz. Habilita. 
se feria de Enero. SALTA, diciembre 18 de 
1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, secre
tario letrado. * ■

e) 26|12|52 al ^|1[53.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N?- 8917
En la ciudad de Salía, Capital de la Pro

vincia del mismo nombre, República Argenti 
^a, es diez y nueve días del mes de Enero de 

■Mil novecientos cincuenta y tres, entre los se 
ñores DOMINGO NAZR,, sirio/ viudo/ de sesen 

, da y dos años de edad, de profesión comer
ciante, qu© acostumbra firmar "Domingo Nazr", 
RAMON NAZR. argentino, casado euí primeras 
nupdias con doña Jeteaba Nassr, R© treinta 
años- de edad' de profesión comerciante/ que 
acostumbra firmar "Ramón • Nazr", JUAN NAZR 
argentino, casado. en primeras Nupcias con Mer 
cedes Choco-bar, de veinte y ocho años de 
edad, de profesión comecriante. que acostum
bra.-firmar "Juan Nazr", VICENTE NAZR, ar
gentino, soltero dé. veinte y seis años de edad' 
de .profesión comerciante que acostumbra fir
mar "Vicente Nazr", YAMILE NAZR, argentina 
soltera, de veinticuatro años de edad, de pro. 
festón comerciante/ que acostumbra firmar "Ya 
mile Nazr"; y MIGUEL NAZR/ argentino, solté 
ro, d© veintidós años de edad, de profesión 
comerciante, iodos domiciliados en'" lo: calle 
Pelíegrini N° 652, este último qu© acostumbra 
firmar "Miguel Naz-r", han convenido en coas 
titiiir una Sociedad de Responsabilidad Limita
da/ con arreglo a la Ley N9 11.645, la que se 
regirá por las siguientes cláusulas:
v I __ OBJETO Y NOMBRE — La Sociedad se 
dedicará a la' explotación del ramo ' de Alma 
c m Compra y Venia; d© Frutos del .País y 
operaciones afines. Girará bajo la razón so
cial de ■ "DOMINGO NAZR © HlJOfe" Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.

II — DURACION Y DOMICILIO.— La dura 
ción d©' la Sociedad serc§ por el términto de 
DIEZ AÑOS a contar del primero del actual, 
pero: podrá prorrogarse por otro tiempo -igual 
o menor,’- ó disolverse antes del término men 
clonado por resolución unánime de los socios. 
Tendrá su domicilio legal eri esta ciudad, - ca- 

fMJegrúü §sq. Sgn Juan, pudiendo esta

blecer sucursales én cualquier puntó' de ésta 
República y del extranjero^

III — CAPITAL Y CUOTAS — El Capital So ’ 
cial queda fijado, en Ja suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($ 200:000.—), dividido en dos 
cientccs cuotas de mil pesos cada una, subscrip_ 
tas e integradas totalmente en la: siguiente 
formar por don Domingo Nazr, cinco cuotas de 
mil pesos cada una- o sean cideo mil pesos 
% por’ don Ramón Nazr setenta cuotas de mil 
pesos cada una o sean setenta mil pesos .% 
por don Juan Nazn cinco cuotas dé mil pesos 
cado: una, o sean cinco mil pesos |%,- por dorr 
Vicente Nazr, setenta cuotas de mil pesos ca 
da una, o sean setenta mil pesos [%; por doña 
Yamil© Nazr, .veinticinco cuotas de mil pesos 
cada una, o sean veinticinco mil pesos [%; 
y por don Miguel Nazr, veinticinco cuotas de 
mil. pesos cada una, o sean veinticinco mil 
pesos (%■

£>
La integración se realiza con todos los bie

nes que s© detallan en el Inventario General 
platicado con la conformidad d© todos los con
tratantes y que a ©stos efectos lo certifica el 
Contador Público; don Manuel R. Gúzrnán;

IV — ADMINISTRACION — La Sociedad se
rá administrada indistintamente por los socios 
señores Ramón Nazr o Vicente Nazr/ én 'su 
carácter d© socios gerentes. Terldrán las fon 
cuitados necesarias para obrar en nombre de 
la Sociedad y conducir sus negocios y a tal 
objeto podrán: Además de las facultades im
plícitas que surgen de la administración, ajas 
tor locaciones de servicien, comprar y vender 
mercaderías, exigir fianzas, verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de efectos o 
dinero, cobrar y pagar créditos ..activos y pa 
sivos, realizar operaciones bancadas ‘que ten 
gan por objeto solicitar créditos’ descontar le 
tras de cambio/ pagarés, giros, vales, confor 
mes y cualquier otro papel, de comercio, íir 
mar; girar o aceptar letras, vales, cheques y 
pagarés/, pudiendo endosarlos, cederlos y ne 
gociarlos en cualquier forma; girar cheques

¡ gqu o provisión de fondor depf

sitos consignados a nombre, de la sociedad, 
cederlos y transferirlos/ abrir y cerrar cuentas 
comentes en las instituciones bancarias, arren 
dar- inmuebles para uso de la sociedad; hacer 
novaciones, don-aciones' y quitas, transigir o 
rescindir; formular protestos y protestas; adqui 
rir~por cualquier título el dominio de. muebles 
o inmuebles, títulos, acciones y derechos/ pu 
diendo venderlos, permutarlos, transferirlos o 
gravarlos coil prenda o- hipoteca o cualquier, 
otro derecho real' otorgar y aceptar fianzas u 
otras garantías, aceptar hipotecas y cancelar
las, presentar denuncias de bienes, así como 

■ inventarios y estados comerciales; comparecer 
añte las autoridades nacionales» provinciales 
y municipales, iniciando0 ante ellas todas las 
acciones, gestiones y -reclamaciones que fue
ran necesarias; conferir poderes especiales y 
generales para juicios de cualquier natural© 
zá, jurisdicción' o fuero; otorgar y firmar ©scri 
túras públicas y los documentos públicos y 
privados que sean necesarios y demás actos y - 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño 
de sus funciones, entendiéndose que estas fá 
cultades son simplemente enunciativas y no •’ 
limitativas pudiendo por lo tanto los gerentes • > 
realizar cualquier acto o gestión que conside 
ren ‘convenientes para la Sociedad, con excep 

¡ ción del otorgamiento de fianzas a favor de 
I terceros ó comprometer los fondos sociales en 
- negocios o actividades ajenas a la. Soledad.

V — TRANSFERENCIA DE CUOTAS.— Los 
socios no podrán ceder a terceros extraños a 
la Sociedad las. cuotas que Ies pertenezcan! , 
sin el consentimiento de íos otros socios,' los 
cuáles tendrán la preferencia. - . •

| VI — -BALANCE •— UTILIDADES Y PERDI-

DAS — Anualmente, s© practicará el Balance 
General correspondiente*  para ser sometido ’ a ' - 
su aprobación. De las utilidades líquidas se 
destinará CINCO‘POR CIENTO (5%) pard'fór 
mar el Fondo de Reserva Legal, hasta llegar á 

-un 10% del Capital Social. CINCO POR CIEN
TO (5%) para el Fondo d© Reserva para-Deú 
dores Jn^obrqhles, y pera el Fondo

o ’ 5
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va Ley N? 11.729 la cantidad que anualmen 
te se calculará para tal fin. El saldo resultar! 
te se distribuirá como sigue: Para don Domin 
go Nazr cinco por. ciento (5%), para el señor 
Ramón Nazr, veinticinco por ciento (25%)- pa 
ra el señor Juan Nazr,, veinte por cieiAto (20%), 
para el señor Vicente Nazr, veinticinco por 
(25%)- pata doña Yamile Nazi’, doce y medio 
por ciento (12,50%) y para don Miguel Nazr, 
doce y. medio por ciento (12-50%). Las pérdi-

distintamente, debiendo . ante todo procederse 
al pago de las -deudas sociales.

Después se reintegrará el capital aportado 
por los socios, con los beneficios que hubiere.

VIII — ACUERDOS- Todo asunto; que 
su importancia requiera la resolución de 
contratantes por no estar previsto, o que 
deseara dejar constancia, se asentará en 
libro de ''Acuerdos", el que deberá llenar
mismas formalidades dispuestas para los otros

por 
los

subscriben ej presente contrato 
e días del mlejs de Enero de mil 
ncuen,ta y 
'- "papel"- "adquirí 
■vi o

tres. — Enmendado:
’irir", ''Reclama

ile..

a cuyo efeote 
a diez y nue^ 
novecientos cü 
"Ramón Názr 
ciones". V

' Fdo.: DOMINGO NAZR
se | JUAN NAZR — VICENTE' NAZR 
un 1 NAZR MIGUEL. NAZR. .

las

RAMON NAZR —
YAMILE '

das serán soportadas por los socios en igual 
proporción. •

VII — DISOLUCION — LIQUIDACION — En

libros declarados indispensables para el Códi
go de Comercio.

IX — CUESTIONES SOCIALES — Cualquier

■ VENTA DE NEGOCIOS
N° 8896 —,A bs fines previstes por la Ley 11.867 
se comunica que en esta Escribanía se tramita la

caso de fallecimiento de alguno de los' socios, 
o incapacidad física o .legal, será facultativo 
de los otros,, proseguir el giro social con los 
herederos del socio fallecido o incapaz, en cu 
yo caso éstos deberán unificar su representa 
ción; en su defecto- abobarán a los herederos 
el capital y utilidades en seis cuotas semes
trales vencidas, reconociendo un interés del 
seis por ciento (6%), pagaderos con cada cuota

Al terminar la Sociedad por cualquier cau 
sa, será liquidada por los socios gerentes» in

duda o divergencia entre los socios con| res
pecto a la interpretación o- ejecución de este 
contrato, durante la existencia - de la Sociedad- 
su liquidación o partición, será sometida a la 
decisión de arbitradores amigables compor.te- 
dores, nombrados a tal efecto en número de 
dos, quiénes en casó de divergencia, nombra 
rán un tercero, cuyo fallo será inapelable.

DE CONFORMIDAD a las clásulas prceden- 
tes dejan constituida la Sociedad de Responso 
bilidad Limitada "DOMINGO NAZR © HIJOS",

venta del ; neo ocio de Hotel. denominado San 
Martín ubicado en el pueblo de El Carril de esta
Provincia, que debe efectuar Angel Silverio Ló
pez a favor de Hipólito Liendra. — La*  transfe
rencia comprende únicamente el activo, quedando 
el pasivo a. cargo del vendedor. —: Oposiciones
en esta Escribanía donde-las partes constituyen 
domicilio.-— Elida Julia González —• España 862
Salta. —

Salta- 14¡ de
ELIDA J. GONZALEZ DE MORALES MIY Escribana

Enero de 1953.

e) 19 <jl 23|1[53.

SECCION AVISOS
QáwHESn.-Mi ■mrw.i.ri

ASAMBLEAS

N» 8918 — CITACION

CLUB ATL. "COBREOS Y TELECOMUNICA

CIONES"

De conformidad a lo dispuesto por la C. 

D. en su sesión de fecha 16 del actual y de 

acuerdo con io determinado en el Art. 54 de 

los Estatutos se llama a Asamblea Gerfera! 

Ordinaria para el día 29 del corriente a ho

ras 11 en el local de la calí© Deán Funes N° 

140 de esta ciudad para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

Io — Lectura y aprobación del acta anterior.

2? —’ Aprobación. de la Memoria y Balance 
del año económico Social.

39 — Renovación parcial de los miembros de
la C. D.

40 —■' Elección de los miembros del Organo
de Fiscalización.

50 — Designación ’de dos asociados para fir
mar el acta.

FEDERICO ESTEBAN CORTEZ
Presidente

FORTUNATO DESIDERIO SANGARI
Secretario

Salta, enero d© 1953.
e) 23 al 29 del 1|53.

N*.  8G15 —. FEDERACION DE JUBILADOS Y 

PENSIONISTAS DEL PAIS

(Sección Salta)

Cumpliendo los Arts. 25 y 26 de los Estatu
s

tos» convoca a sus afiliados a Asamblea Gene

ral para e! 24 deN corriente, horas 17.30- lo

cal Centro San José de Obreros. Católicos, cá

lle Urquiza 457, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

19 —■ Lectura Acta anterior.

20 — Memoria y Balance ejercicio 1952.

3o *— Informe Organo Fiscalización.

49 —. Informe-reforma Comisión Estatutos. 

Salta, 21. de eidero de 1953.

EMILIO ESTRADA ARAOZ

Presidente

EULOGIO G. JUAREZ

Pro Secretario

í AWO DK fECSErj^A 08 LA I
? KACK®i í

fTARÍA^ DE íNFOWACIOm
CIÉSCCíON GBtíBñAL DB FBENSA

Sos las andinos que se frene*  J
fidea con d® les hogss®*  J
que a eEosi destina la >
RAL DE AmmOA. SOCIM de la 5 
tosía de Trabado y Previsión. :

Secreto!® ¿bsiaf© y Previsiéa : 
Dirwdóái Oral de As istecia SociM. >

A SOS ATIiADOm

3© recuerda las cá BO*
LBTIN OEKJill deberán sar

mas de su wstóBieatá,

La primer 3 publicación ce íes sviso®¿su pxuwsrs '
J be ser-canutada las 
J de salvar ©a tezapo oporfe 
5 sa que se 'usbisr®

interesados a fe

A
3S4B del 1VWJ De aauérdb al Decreto LR

í es ebligqtedo la*  pubUcsdón en este B&. -
? ¡©tía dé los balances teatrales, les que $ 
? gozarás £3
# @1 Desteto

IíS bsniüeaoión establecida 
N® 11. m del 16 de AM &

Mieles Gtaíkes *
PWSWeiXWA
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